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P A R T E  O F I C I A L .
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Primera Secretaría de Estado;==»Excmo. Se
ñor: El Mayordomo mayor de S. M., con re
ferencia á parte dado por el primer Médico de 
C|g»ara ,deS* J».. 4 ,ias diez de esta mañana, 
i¿£ dice lo que sigue:, / . ’
* >«S.. A... R.. la Serma. Sra, in fin ta  í)oña 

María dé la Concepción ha jasado bien la no- 
cl©»‘y  continife s in ‘novedad.» >. ¡ ...

De drden ,<te S. M, lo, traslado á y . ÉL para 
SU conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. JE... muchos años. Arán- 
itféfc 1 2  de (Ma$o de, d 86.1 .-=Satuminb Caldé- 
ron. Collaates.*==iExcmo. Sr. Presidente deí Con
s to  dé Jiünistros. , ,

U - ’V, ’ , • f>v>:> i, Rif, i v\ j, :■ r
S. M. l a  R e in a  nuestra Señora (Q . D. G.) 

j.,¡(jemás, aagusta Real familia continúan en 
am el Real Sitio sin novedad en su importante 
safad.

/■M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

d o Ñ A  I S A B E L  I I
a l Por la  g racia de D ios y  la C onstitucion 

de la Monarquía española R e in a  de las Españas. 
A iodoá,.tos que la presente vieren y enten- 
dipr^u, sabéjl : que. ja s ^ f te s  han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículp^pnico. Miéntras subsista J^. clase 
de segundos Coman/Jantes, los ín^iyiíups ,de 
Oía, sús viudas é hijos obtendrán lo s  sueldos 
d£ .retiró, y pensiones del monte-pío que de
bieran; corresponderles si fuesen primeros Co
mandantes.
• Por tahtó:

Mandamos á todos los Tribunales, Justi
cias, Jefes, tíoí&riafldres y  demás Áuftotfdii- 
d£s, así civites como miíitáref y eclesiásticas, 
de cualquier clase y dignidad, que guarden 
yjtógán guardar, cumplir y ejecutar lá pre
sénte ley en tódas sus partes.

Dado en Áranjuez á ocho de Mayo de mil 
dbhócientós sesenta y uno.

YO LA REINA.
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

LEOPOLDO O O ONNCLL

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

R E A L  D E C R E T O .

Debiendo sido declarado sujeto á ree lec-; 
cibn D. Antóñió Delgado, Diputado á Córtes 
por el distrito deAracena . provincia de Huelva,
, 'twg>  'en mandar que se proceda á nuCVa I 

’ím díéhq dS^rító íM  árpenlo %j¡a ley; 
de 18 de Marzo de 1846 v su adicional de 16 
de Rebperó dé Wí&.

Dádb'én Arahjtiez á doce de Máyo de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E stá rubricado  d e  la R ea l  mano.

f a .  fíE t A  ?G 0 ¿tíRNACIÓN,

>a o a ¿  WE F O l U Ú

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

REALES ORDENES DICTADAS p o r  EL DEPARTAMENTO DE 

ULTRAMAR.

Cuba.

4 Febrero 1861. Disponiendo de conformidad con lo

^ Abril. Itt. isD kbbtié, sobro ía pensión Óe oiio disfrii*

r  m ^ytóíátMeritós de la isfe, él impóríe de
ws libros « instrumentos que para su enseñanza nece
siten.
. Id- zfoUMtínalbrl*;#*!***$ ptoXS éti bue ha

liquidarse la deuda que tiene con la Hacienda el 
•yumaimetóo de laJfiabatra.

id. Apíobándo HDD térffa del deféehb tfé apartado 
^Correosipara téüaó las Admibiátrácionés l^fa. " 1 

Id. id. Declarando procede^1 adeudo dé dérechos dé 
«Jtónas lana la naturalízaeion úel ^pét^Guéáalóúivir 
w 0dadda.de los BstádÓs iUnidos 'para ^ ^ io -d e !  
^ te d e r o  de ?la Halwtt^, 'y &fe%égblttfeióh*sitr^ñé 

'para* tes d^íás éaebs ide mk\ tedéle me 
edro. ' •

M. ?Goncáediéniio»«Aen(^^c»^i^
^Gdatébad edon, ^  el Aydriiamiétíto 

^ ^ D á e a a s d á a b e i i n t r o d ú d r u f e  ^ i a t o  á é
dar ?,ía*¿6 Í 5 uelí?. yilla y consagración "dé̂

*"•-«< Negando la que solicita el Reetdr úet'genrtieH'

• ; ’ * * ’ * C * •
rio(kinpiliar deSan^Basilio el Magnod^jBanti?goc|éiCuba, 
para w f instriim eatas de física y-quíndea' y Jibrók que , 
necesiten el gabinete de física y la biblioteca de a q ú e t,
establecimiento. ---------

Id. id ... Disponiendq $1 „ establecimiento en el puerto  
de Manatí de éña re^p to ria  ^é ran tas qqé débe^bjétar- 
sé . respéotq á la entregá mepsual de foridosl y  ^eqdicíoti 
d e x u e p tá s .á la ^  re^las generares d é ; jd ^ b in d á q  ^die 
rigén y deben qbeer^rar J a s ^ r t ó é ^ ó t í a á ^

Id. id. ' Suprimíepdo ¿aŝ  ̂8iÜ5déléga|otepé$ ^de Haciéhda 
que veniap ejerciendo los T en ien t^  (^ l^ rn a d o r^ ;, y  dis- 
pontendi>4den de .figurar en  los p r^bpuestpé  súé^ ivps 
las cantidades que ;se c Ó m p ^ d ia n  é á  fa S é ^ f q C t ^ é -  
ra dé los l^ s te  .e ti4 ia  vigentes paré ; pagó dé m t í f ic á -  
ciopes á aqueílps Tuncionarios en su calidad dé tilles Sub-
d e lé^ d o s  ^  : • ^  ■..,  ̂ ’ ;./* .. .. / /

Id. id. ^ isp o n ie ñ á d ^ u é  Ja ré fiáéq i^  dé Jé gé- 
íie ra l del comercio sé ajuste ért la forma y en el íotíao al 
m éto d o , subdivisión de cap ítu los, cu ad ro s , resumepéS 
é  índice á la estadística general del comercio exterior q u e  
se publica en te metrópoli.  ̂ '

 Puerto? Rico. ;

k Febrero id. Aprobando la sustitución del mozo de 
confianza que hay en el almacén de efectos t estancados 
de la Administración principal dé rén tas iíítehias cdh tfn  
mozo de oficio dotado cpU 1 ^  ps> fs. anuales.

Id. id. Declarando no há lugar 4 ¡a devolución de las 
cantidades percibidas por la Háciétídá^hésta^a fedh'a dél 
cúm plase de la Real órdep de 5 de Abril de 1856 en con
cepto de derechos de exportación sobre los esclavos e n 
viados desde Puerto-Rico á Cuba, elo • ^  >

13 Marzo. Manifestando al Superintendente de Ruertd- 
Rico haber visto S. M. con satisfacción el resultado que 
presenta el estado comparativo dé lbs valores que por 
v irtud  de derechos arancelarios bfliu hecho efectivos las 
A duanas de aquella isla en el último trim estre del p ró 
xim o pasado año. •

4 id. Suprim iéndola contiibucion denominada de O r
denanza que pagaba el gremio d&ftélperos. < <
; 6 id. Aprobando la disposiciofetíéel Superintendente 
permitiendo la exportación de los fru to s . del país que no 
estén  sujetos á derechos arancelaripsípQrí ciialquiera.pite3r- 
to n o  habilitado, como re c taam p ^ iac ian y co n v en ien te  
desenvolvimiento del espíritu que: dictó la Real ó rdende  
7 de Julio último. . i

Id. id. Denegaudo la devolución de los derechos de ex
tranjería exigidos á -tes tfcbós que  para el vapor Hernán 
;Cortés condujo fuera de regi^tep á  aquel puerto  desde el 
d é la  Habana el Pájaro del Océano* a *¡ f, ^ -

25 id. Declarando que naturales de la Península 
residentes en aquella isla se hallan éxeptps del servicio 
de las Milicias disciplina das de la misma por estar suje
tos al del ejército.

Filipinas.

4 Abril id. Aprobando tm  reglamento para la repre
sión de juegos prohibidos.

PERSONAL.

Cuba.
16 Enero id. Nombrando Qfieial segundo de segunda 

^clase de la Administración general de Rentas terrestres 
con 1.200 ps. fs. á D. Rádion Quintas y  Züazo, Oficial p ri
mero de la Administración de Correos de Santiago en la 
Península. ; <; r

12 Marzo. Idem Subcontador d é la  Contaduría general 
de Ejército y Haciendacoa 3.400 p& f& úD . Francisco San 
M artin, Contador cuarto de segunda,cla^é (jel Tribunal 
de Cuentas, propuestq & ^u)érin^ú4^ó¥,• *. >.

26 Abril. Idem para esta pjasa con 2.10g‘p?. fs. á P l u 
tonio Jiménez Ortiz, que es quintqj p a ra 'e s ta , coa igu^l 
sueldo, á D. Florentino I^ b a fe * f ln é M s e x tq ;  par^ está, 
con la misma dotación , á D. Simpn ¿étUfifé, ¡ Oficial a u 
xiliar mayor del r e ^ |d o ¿  T ribuna l, igualmente propues
to por la Superintendencia. | , 4 ¡ , .

Id. id. Idem para esta p la^r j$p l^b^ps.vís., á D. Joa- 
quin Herrera y Panizas, Onqíal apijiíjar primero d^ pjrjr- 
mera clase del mismo Tri^qiiaí; péra ééía y las de s&up- 
do y tercero de la misma cíase,póp l, 100 ps. fe., á D.J&pp- 
lás Granados, que es segundó; p.( ^ju^eríb Qrayvyimkél, 
que es tercero, y á D. Joaqum pe’fgfdp f y Ppga, Oficial 
auxiliar que ha sido dé la ¡Secretaria del Gobierno"supe
rior civil. M , u 5

Id. id. Acced iendo á la permuta de sus respectivos des 
tinos, intentada por.D. Manual de.teRios y Caro, Vista 
primero de la Adminiftracion-pepQsitaría de Reptas de 
Santiago de Cuba, y D. fiárlos'fücétíga, Oficial terééró ae 
la Secretaría del Gc^ieroq polífíco,.. , .

Id. id. Concediendo Real licencia para contraer m a
trim onio con Doña María Caridad Lopéz (Je Córella á Dén 
Pedro Francisco Calderón, Administrador-Depositario de 
Rentas de Gibara. A 

Id. id. Idem  Jndbl^o, f»>r habérlo Jt^nfraldo con Doña 
Manuela Moya y Oieda sin Real licencia, á D. Jacinto 
Gemelos y Soria, Onéfál A uxiliar éúáéto de cuarta clase 
que era del T ribunal d$ QiieRte$.

Pmrto+BicOi
30 Diciembre 1860. Nombfáfídó Ofiótal óégundo H ela 

Contaduría principal deE jéreitó  y  Háéíenda tó n  900 
á D. Andrés Corton. Neira- ,

4 Febrero 1861. Décrkrkhdo cesáfité á D. David de 
Arcos, Contador prim ero de pfim era claée fiel TrtíWtÚal 
de Cuentas

Id. id. Nombrando para esta plaza, conl 1 $00 íps.,fs ./á  
D. Jacinto Delgado, Contador, de ségum ia élaée; pa&  t&la, 
con 1.500 ps. fs., á D. Tomás Rodrfgoéz de Ge& y Artárá&e, 
que lo es de tercera c lase ; para esta plaza , ébn 1.000 i l e 
sos fuertes á D. Cárlos López Azua , Archivefb del ímiámo 
Tribunal; para la de este, con 90 g p s.is4, á  D. Jésé Céréstino 
Iriarte ? ^Oficial auxiliar mayor del mencionado Tribunal, 

TO:d; lis. Alytoéz Oso-,
r io , émpleado cesafife ueH ácleñda én la Penííiiúta.

25 Abril. Declarando cesante á D. Tomás feodrigo, 
Oficial mayor, Jefe de tí égódíadb "de * la Secretaría del Go
bierno sqpg^nciyüj dp,la ¿sla. , t , i r 

Id. id. Cohcedfehdo lÓs ascetísós dé escala,*por éonse- 
cuonciade te pésantía de D. Tomás Rod log. Oficiéles
D. Guillermo López, D. Juan Antonio Diaz y  D. Martin 
Travieso* ;

Filipinas.

R E SO L U C IO N E S T O M A D A S P O R  E L  M IN IST E R IO
DE LA OURRRA.

Infantería.
2 Mayo 1861. Al Director general.-Concediendo li- 

cenoia al Capitaji D¿Bnriqüe Üseléthy de tte)afé.

.Artillería^

Idr te. fM Director general.—Concediendo próroea ál 
Capitán D. Joaquin ’Marin. "

Administratim militar.

Id. id. ^Al tDiree(or<gen«r8l.--ll(aDdaBd(> ^pte1 le sirva

_  Al mismo.--Negandoial Ofiéíál segm^ W jm n  de 
IfeWla fiél; ̂ leffipo: ’,qRenéí^yíd,éP

Al eaistlMX-irld. mejóra de colocación en la escala del 
cuerpo al ^ ib in tenden te  D. Gabriel Donaire.

Sanidad militar.

Id. id. ‘ Director general.“ ^-Concediendo licéncia al 
segundó Ayudante médico D. Aritonio Rodríguez Rueño.

 ̂ Vicariato.

I(K,id^ AlíVicario géneral castrense.—Concediendo li- 
cen^boiLGapeMan D. Jhan Manzano é Illéscas. <

Al tU iSi» —Id. al i l .  D. José Rubinos de Castro.
Al lúüm o.—Id. al id. D. Manuel Membrado y Sanz.
Al mismo.—Id. al id. D. Antonio Romero de Medina.

Cuba.

I Id.jJd, v Capitán gfneral de Cataluña.—Cpnpediendo 
t r a s t e é ^  de retiro á D. Francisco Dols y  Clergá.

Infantería*

3 id . Al BIrector ¿ n e r a l .— Concediendo licencia al 
p rim er Comandante D, Francisco de  San Juan  y  F ra n -  
coli.

Al mismo.—Id. al id. D. Julián de Udaeta y  A recha- 
vala.

AI m iat»ó.^Id. al Teniente D. Diego Ruiz Mora.
AJ; BMfipp^rld. al id. Di Juan Méndez Garcíé*; { o f 

I Al mismo.—Id. al Subteniente D. Eusebio Morales Ma- 
rie» r ...................  -
; M  m i? m —Resolviendo que el Teniente D. Joaquín
Gonzadez y  González pase al régliniento de la C obstitu- 
;cipn. y  q ue D. Jngn tjp filen y Ruiz cubra la vacante, 
que aquel deja en el del Rey.
i Al mismo.—Id. que el Teniente D. Alvaro Serrano y 
Echarri pase á cazadores de Arapiles.

. Id. id. Al C apitán general de Cataluña.—Concediendo ! 
¡mejora de retiro  al segundo Comandante D. Francisco 1 
Q uintana y Roque. ¡
I Al mismo.—Id. traslación de retiro al Teniente Coro- 
peLD* Francisco Molí y Girard.

Al mismo.—Negando retiro , .con ,uso4 de uniform e y el 
distintivo y carácter de Comandante, á D. José Conde- 
minas.
> Al de las provincias Vascongadas;—-Nefando reíief 
^>ara volver al goce de un premio de 40 té. mensuales ál 
guardia civil licenciado Antonio Perez é Ibáñez.

Al mismo.—Id. al de igual clase Vicente Estéban y 
Fortea.

Monter-pio.

Id. id. Al Secretario del T ribunal Supremo de Guerra 
y  Marina.—Concediendo pensión á Doña María Ignacia 
Arnedo y Urtabia. (
í Al mismo.—Id. á Doña María de la Soíédad Cisníeros y 
Lobon. ’

Al mismo.—Id. á Doña María Francisca C aíviñoy Báp- 
tista.

Al mismo.—Id. á Doña Manuela Meneses y Rodrí
guez.

Al mismo.—Id. á Dpñj Joaquín^ H errero y  Llera.
Al misino.—Id. á Dona Víctorina Suárez Albanell y  

Castro.
Al mismo.—Id. á Doña Lucía Albóndiga y García.
Al mismo.—Id. á Doña Modesta Rospide y  Navarro.
Al mismo.—Id. á Doña Juana Vega y Sáinz.

, Al mismo.—Id. á Doña Carolina firetagne y  C ar- 
n o n .

Al mismo.—Id. á Doña Apa Peraza, y  Hoyo.
Al mismo.—Id. á Doña Teresa Marín y  García.
Al mismo.—Id. licencia para casarse al Capitán Don 

Anastasio Márquez y  Márquez.
Al mismo.—Id. al id. B. Domingo Novas y Fernandez. 
Al mismo.—Idj. a | icL D, E nrique Fprrater y Sarrion. 
Al Presiaente dé la Juqta de Clases pasivas.—Id. pen

sión á Vicente Rutes y Otfva.
Al mismo.—Id. á Manuel Otero.
Al mismo.—Id. á Manuel Ghinarro Saníto&
Al mismo.—Id. á Mateo de la Fuente y Teresa An

drés.
Al mismo.—Id. á Vicente García.
Al mismo.—Id. á Manuela García Gámazo.
Al mismo.—Id. á Francisco Mango Carrasco.
Al mismo.—Id. á José María V^rgue y  Altillo.
Al mismo.—Id. á Pedro de ja CaUe y  Hernández.
Al mismo.—Id. á Juan Martínez y  Cristina Martínez. 
Al mismo.—Id. á Félix Afizeun y Goñy.
Al mismo.—Id. á Ramón Fatas.

Personal de Juzgados de Guerra.

Id. id. Al Comandante gefteráludd Csóbpo de. G i-  
Jbraltar.—Concediendo perm utef 4e  destinos á D. vRáfáél 
j García de la Torre y  D. Isidow) TeHéz: y  Refeoso ¿Fisóa- 
les de los Juzgados de Guerra del  ̂Campo d e  G ibraltar.

Infantería .

4 ¡d. Al Capitán general ,de C otilla  ,ta N ueva.— 
Concediendo licencia al Toaiente Coronal de reemplazo 
D. Matías Martínez de Tejada.

Al Director general de Infan tería ,-4d . al Brigadfcr 
"Coronel D. Mariano de Lacy y  Herpapdez,
i A Lm' smo*— Capitán D. Maquel G ptierrez y Sáenz
t C$B 4ÉR|Í%i -

AVyaisnm.-^Id. é l Tefriéhte D. JÓsé Rote’y-Gi'átiado.
Al mismo.—Id. al id. D. José Angosto y Francés. 1 
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Antonio Lasso de la 

Véga.
jAl  m iabo.—Id. al id. D. Enriqueí Portillo y  Pastorfido 
tAbapsino.—Aprobando la oomisten' confeHda al Cám-' 

tan  D. Telesforo Ilurraide. r  ;
*Al misBao.— Rehabilitando en la Réab Iréenéia qóe ée’ 

le coaóedió ai Gapitán D. Joa(piin PeHicer y^PéscUal -4éL 
Povil.

Al uiism o.—Resolviendo que^ él Temente D. José L e- 
bfero ty  Cerézo epnünúe de sopera um erarío í^n^i batallón 
o azadoresdeT arifa .

• Al iPisiiio.—Concediendo fwóroga al Subteptev^e» Don 
Francisco Laborde y  Todo. u

Al Capitán general de Castilla la Nueva.-4W.(jftja r  ^  
residencia en esta corte al segundo Comandante de reem 
plazo D. Cayetano Roldan y Moran.

Artillería.

-W. id. "AF Director general.-—Aprobando una  propues
ta de ascensos y  variacipn de destinos de Oficiales del 
arm a.

Ingenieros.

Id. id. Al Ingeniero general.—Aprobantfo que el Te
niente D. Tomás de la Torre y  Collado pase á desempe
ñar la vacante que resulta de Ayudante profesor d e  la 
Academia del cuerpo. '

Al mismo.—Id. id. de Profesor de la misma el Coman
dante D. Francisco Van-Halen y  Perez.

Al Capitán geperal d e  G omada.—qo^ee^endo perm i
so para edificar una  casa á D. Antonio Serm no y  l^ o n .

Afonterpio.

Id. id. Al Presidente de la Junta de Clasas pasivas.__
Concediendo pensión á Rosa C orria y  Huguét.

Al mismo.—Id. á Doña Pascuala Rodríguez v  Sfder 
Al mismo.—Id. á Pedro Bofech y  Teré.
Al mismo.—Id. á Juan Coronel.

Al mismo.—Id. á JuanoSauchez y Sánchez.
Al mismo.—Id. á Antonio Fernandez Nespral.
Al mismo.—Id. á Gregorio Compañ.
Al mismo.—Id. á Jáime Ramos y Peris.
Al mismo.—Id. á Antonio Susin y  Béseos.
Al mismo.—Id. á Juan Roura y Plantalech.
Al mismo.—Id. á Francisco Ramos y Morales.
Al mismo.—Id. á Andrés Parra García. >
Al mismo.—Id. á María Zarzoso y Pastor.
Al mismo.—Id. á Francesco Ubeda, y Ferrer.
Al mismo.—Id. á Bernardo de Roces y la Sienra.
Al mismo.—Id. á Manpel Rubio Velez.
AI mismo.—Id. á Domingo Sánchez Palomino.
Al mismo.—Id. á Cruz^Carballo y  Gallardo.
Al mismo.—Id. ó  D. Mariano Moreno y Bernar.
Al mismo.—Id. á María Alvarez Alonso.

Artillería.

6 id. Al Capitán general de F ilip inas.—Promoviendo 
á Brigadier-Subinspector de aquel departam ento al Coro
nel D. Francisco Zaccagnini.

Guardias civiles.

Id. id. Al Director g e n e ra l— Concediendo licencia al 
prim er Capitán D. Santiago Blanco y Olazábal.

|
Carabineros. j

¡ I<J. id¿ Al Inspector generaL— Concediendo licencia al 
prim er Jefe D. Liborio Vendrell y Olmedo. j

Al-mismo.—Nombrando Subteniente de la Comandan- 
cia de Mallorca á D. Juan Sabater y Borras, sargento p r i-  \ 
mero d e  la de Barcelona. i

Al mismo.4—Negando al sargento prim ero del cuerpo ,* ! 
.FedTQ.TrigQ.y Pórtela, el pase de Oficial tercero á Seccio
nes-archivos. *!

Milicias de Canarias. i

, Id. id. Al Capitán general de Canarias.—Aprobando j 
b n a  propuesta de Subteniente á favor de D. Evaristo Gar- i 
cía y  García, j

Al mismo.—Concediendo permiso para poner un  sus- . 
tituto á Francisco Espino y Navarro, soldado del batallón j 
provincial dé las  Palmas. ¡

¡
Cruces. 1

I
; Id. id. Al Director general.—Concediendo la senqilla ¡ 
de  San Hermenegildo á D. Federico Villaverde y Men- | 
doza. j

Al mismo.—Id. á D. Manuel Labarra y Ureta. j
Al mismo.—Id. á D. Dámaso Alonso y Avila. \
Al mismo.—Id. á D. José Caballero y Alvarez. j
Al mismo.—Id. á D. Antonio de Mesa y Tovar. j
Al .m ism o.—Id. ái D, José Martínez Gómez. í
Ai mismo.—íd. á D. Luis Galindo y Perez. ]
Al mismo.—Id. á D. Juan Fox é Ibáñez. j
Al mismo.—Id. á D. José C laum archiraut y Juan. ;
Al de Caballería. — Id. á D. Francisco Varela y Bar- ; 

rey ro .} 1
Al de Artillería.—Id. á D. Manuel Fontes y  Alvarez, i 
Al de Estados Mayores.— Id. á D. Cayetano Travesi y | 

Pérez.
Al Ingeniero general.—Id. á D. Federico Cériarruza y 

Bénedetto. i
Al Capitán general de Filipinas,—Id. á D. José Sierra ! 

y  G uerrero.
Al de Cuba.—Id. á D. Juan Domingo y López.

Monte-pio.

Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 
Concediendo pensión á Felipe Valero.

Al mismo.—Id. á Tomás Labrador de la Torre.
Al mismo.—Id. á Agueda Sánchez González.
Al mismo.—Id. á Sebastian Roca y Roca.
Al mismo.—Id. á Antonio Hernández Cuesta.
AI mismo.—Id. á José Mediavilla y Lombardo.
Ai mismo.—Id. á Tomás Rodrigo y Usach.
Al mismo.—Id. á Tiburcia Izquierdo.
Al mismo.—Id. á Juana Francisca Lizarrága y Echarri. 
Al mismo.—vid. á Bartolomé Hernández Carmona.
Al mismo.—Id. á Santiago Fidaígo y Ujidos.
Al mismo.—Id. á Manuel Sánchez Martin.
Al mismo.—Id. á Tomasa Rojo Mayo.
Al mismo.—Id. á Juan García Martínez.
Al mismo.—Id. á Juan  de Gonzalo Concha.
Al mismo,—Id. á Julián Gallego Toledo.
Al mismo.—Id. á Doña María de los Dolores Pensado. 
Al mismo.—Id. á Joaquín Ganga y Perez.
Al mismo.—Id. á Vicente Morales.
Al Secretario del T ribunal Supremo de G uerra y Ma« 

í riña.—Id. las dos pagas de tocas á Doña Adelaida y Don 
Pedro González de Soto y Rodríguez.

Al mismo.—Id. pensión á Doña Josefa Bernal y G on- 
zaléz.

!Arúaistno.—Id. á Juan Martin Afdanáz y Juahto. ¡
Al mismo.—Id. á Pascual Iglesias y Molina.
Al mismo.—Id. á José González Perez.
AFmiátno.—Id. á M anuel, Dolores y Casiano Villar v 

Viertes. -
Al mismo.—Id. á Manuel Sesto Perm uy.
Al mismo.—Id. á Valeriano Serramitjana y  Gratacos. 
Al mismo.—-ld. á Joaquín P a rid o  é Ibáñez.
Al mismo.—Id. á Margarita Tomás Puig. 1
Al mismo.—Id. á Pedro Garrido Bernal.
Al misino.—Id. á Benita Vilanova y  Parada.
Al: mismo.—íd. á Jerónimo Lastras González.
Al mismo.—Id. á Félix Sarm entera Sobradillo.
Al mismo.—Id. á Manuel Mateos Hernández.
AI mismo.—Id . á Manuel Rodríguez y Marín.
Al mismo.—Id. á José Moral y  Escobar.
Al mismo.— Id. á Manuel Calvo González.
Al mismo.—Id. á Antonio Zahiños y Ferrera.
Al mismo.—Id. á Doña Isabel Arias Martínez.

Sanidad militar.

Id. jd . Al Director general. — Concediendo licencia al 
segundo A yudante Médico D. José G uerrero.

Infantería.

7 id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con
cediendo licencia ál prim er Comandante de reemplazo 
D. Eduardo Gutiérrez de Caviedes.

Al D irector general de Infantería.—Id. al id. D. Victo
riano Burgatela y Cotoreo.

Al mismo.— Id al Teniente D. Cárlos Huertas y Cuer- 
re s .

Al mismo.—Id. al id. D. Demetrio Allanegui y  Odeaga. 
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Juan  G utiérrez Cá

mara.
Al mismo. Id. al Teniente D. Francisco González 

Valle.
Al mismo.—Id. permiso para presentarse á exámenes 

en la Escuela de Estado Mayor al Subteniente D¿ Ramón 
Torreiro y Vadillo.

Al mismo.— Nombrando Ayudante del batallón caza
dores de Baza al Teniente D. Juan Capdepon y Lafonta.

Al mismo.—Resolviendo que el Capitán D. Domingo 
Sabater y  Arauco pase al provincial de Madrid , y  el de 
igual clase D. Mariano Jimeno y Torres al de Orense.

Al mismo.—Id. que el id. D. Eustaquio A rrans y  d é la  
Fuente pase al provincial de Alcalá de Henares, y qué Don 
Rodrigo Iturralde y Larrum be cubra la vacante que aquel 
deja en el regimiento de Mallorca.

Ingenieros.

Id. íd. Al Capitán general , de Cataluña.— Aprobando 
el destino á lqs telégrafos militares del Teniente D. An
tonio Pino y Flores.

Al Ingeniero general.—Concediendo ej pretíaio de cons
tancia de 4 rs. al mes al soldado Fernando Dose F er
nandez. . .. * !

, , Al mismo.—Id. licencia al alum no de la Academia del 
cuerpo D. Ernesto Ruiz Meló.

Guardias civiles.

Id. id. Al Director general.—Concedié’tídq el premio 
de constancia de 20 rs. mensuales al güárdia-Antonio 
Brandaris Vázquez. V ;

Al mismo.—Id . el id. á 37 individuos del Cuerpo.

Administración militar.

Id. id. Al Director general.—Concediendo» licencia al 
Comisario de G uerra D. Juan Gonzalo y Herrfandez.

Retirados. ■■■■■ ■

Id. id; Al Capitán general de C uba.— Aprobando la 
traslación de retiro  para la Península del Capitán D. E n
rique Crespo y Puey. í

Monte-pio.

Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 
Concediendo pensión á D. Cárlos Moreno y ljíebiét.

Al mismo.—Id. á Brígida Micaela García y González,
Al mismo.—Id. á Gregorio Estéban y Concheir 
Al mismo.—Id. á Doña Josefa Fernandez Beaumónt y 

Corral., v »
Al mismo.—Id. á Agustín Plaza Pedruelo.

- AI mismo.—Id r á Josefa "Moreno é  Hfdatgo:*'  ̂ ^
Al mismo.—Id. á José Arias López.
Al mismo.—Id. á Mariano Nicolao.
Al Sr. Ministro de la G uerra y U ltram ar—Id. á Doña 

María del Buenviaje Ceballos y  Orozcp.
Al Capitán general de Cataluña.—Ne^afídó* pensión a 

.Rosa Fortanell y Creu.

Estados Mayores. ^

8 id. Al Capitán general de Granada.—Córiceafen-1 
dopróroga al segundo Comandante D. Francisco R odrí
guez y Rodríguez.

Al Director genera! de Estados Mayores.—Id. tr is la -
jcion de su residencia a esta corte al Teniente Coronel'Don * 
Pabló Goiri y Echandia. ; *

Administración militar. '

Id. id. Al Director general.—Concediendo la jubilación 
al Comisario de G uerra D. Felipe Morella y Sagaz 

Al mismo.—Id. al id. D. José Giraldes y Maliaoj,
Al mismo.—Id. al id. D. Manuel González y Flores. ’
Al mismo. Id. abono de tiempo para derechos pasivos 

al expresado D. Manuel González y Flores.

Monte-pio. |

Id. id. Al Presidente ^e la Junta de Clases pasivas — 
Concediendo pensión á Manuel Fernandez Rodríguez 

Al mismo.—Id. á Ramop Cáldu y Roch.
Al mismo.—Id. á Teresá Simó y Vaqué.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma

rina .—Negando pensión á Doña Rosa Codas y Nieto 
Al Capitán general de Granada.—Id. ¿D oña María Go- 

doy y Carreñó. *
Al de Andalucía.—Id, á Doña Juar^a de Dios Galan.
Al de Extrem adura.—Concediendo licencia para Por

tugal á Doña María Cristina M iranda y ’Aguilar.

Artillería.

9 id. Al Director generalh—-Cóncédiendó Mcenciá;a l;Tc- 
niente D. Joaquín Bassols.

Al mismo. Aprobando u n a  propuestá dé ascensóé de  
Oficiales del cuerpo.

Al mismo.—Id. otra de variaciones de destinos.

Administración militar.

Id. id. Al Director general.— Concediendo l i c w ^ a l  
Comisario de G uerra p . Joaquin Alcaipá.,

Al mismo.—Id. al Oficial prim ero D. Nicolás de^  la 
Cuesta é Ibarrola.

lMbnte-ftio.

Id. id. Al Presidente de la Ju n ta  de Clases p a s ^ r s ^ -  
Concediendo perm iso para residir en  Francia, con abono 
de su pensión, á Dbna María AVitonid Feliciana D’Arailch 
y de Áuber. r; ?

Al Capitán general de Aragón. — Resolviendo qu$t>o 
ha lugar al señalamiento de-pensión  que Solicita-Doña 
Rosa Diaz y Martin á favor dersu hija.

RESOLUCIONES TOM ADAS PO R  E L  M IN IS T E R IO
d e  m a r in a .

Mayo 10. Concediendo cuatro meses de licencia para 
el departamento de Cádiz al C ápítanrde navio D. Enrique 
Cróquer y Pavía.

Id. id. Disponiendo pase á ec ta tfñúa t^uá  s e r v a l  al 
departamento de Cartagena el d e m e n té  de nai¿íá(T¿on 
Ambrosio de Mella y Ascarrio.

id. id. Idem que p e rm ite n  en sus féspéctivo^m ^ndqs 
los Tenientes de navio D. Manuel de la Puente y  f ia d a s  
Comandante del vapor P oMm , y  D. José Antonio Riaño y 
Ory, que lo es del Vigilante.

Id. id. Concediendo dos meses de próroga á la  licen
cia que disfruta el prim er Médico D. Cristójfcml de Torres 
y Rodríguez.

Id. id. Concediendo á D. Angel M a r / y ‘ Sel lera ̂  Don 
José Ferrer y Pons, D. Diego Rodrighíéaf f  M urfe^fcon 
Saturnino Romeu y Auge, y D, Fraaciseo firuneaqqe y 
Perez, Alféreces de fragata graduados, la graduación de 
Alféreces de navio; 'éÓn: sujeción Á ló^revenido en el a r 
ar tículo 4 3 del Real decreto de 49 de Ju liode  4858.

Id. id. Desestimando iustancia de! Alférez dé’;^ íg a ta
graduado D. Francisco Brunenque y  Pj^rez en ¿ J¿4 tud  
del empleo de Alférez de  navio. , r

Id. id. Resolviendo que sean dados de baja en la esca
la de reserva los Alféreces de fragata graduados D ,Jipan 
José Fornaris y D. Manuel* Aritonio Díaz.

Id. id. Concediendo su separación del cargo d^B^ofe- 
sor de esgrima del colegio naval á D/? Antonio ¡Mtein y  
Rodríguez.

Id. 14. Autorizando á D. Ignacio Jo rdán , vecino de 
Cádiz, para verificar los estudios de exploración cpn el 
fin de concurrir á la construcción dé un, dique e n  e j sítio 
m ás conveniente del arsenal de lá C arracas pero  ain^que 
esta gracia dé al interesado cfeitecho algitnó á indeíítfeiza- 
cion de n ingún género por sus trab a jo s , púes pddfrá Con
cederse igual autorización á quien sé tenga por ( in v e 
niente.



JUNTA DE L A  DEUDA PUBLICA. ‘

E stado d e  los d ocu m en tos  y v a lo re s  d e  la Deuda am ortizados en  el m es de  E nero de  \ 861 por pago d e  d éb itos  y va fios  ram os y  por con 
version es, cu ya  quem a ha ten ido e fecto  el d ia  de  la fech a  en  el p a tio  del ed ific io  que ocupan  las oficinas de  la D e u d s t á  sa b er :

Número
Capitales. 

Reales cénts.

INTERESES. /  i
1 V ^OTAL.de

documentos.
AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS

Y VARIOS RAMOS. Cspitalizables. 

Reahs cénts.

No capitalizables. 

Reales cénts.

En Deuda * 
amortizable.
Reales cénts.

" X  v\ —

Reales cénts.

269
4

Renta del 3 por 100 diferida exterior............................... ............. . )) )) 24.745
*

y *  - i ---------------
Láminas de P. L. en diezmos por rentas no percibidas................. 124.000 

1.905.000
560.000
480.000 
92.000

688.000 
265.494

)) ‘ > . :-v * 24.745
36 Deuda amortizable de segunda clase interior.................................. )) r J’ . 124.000
43 Idem id. exterior...................................................................... .......... )) )) f * 1.905.000

209 Acciones de carreteras................................................ ........................ )) )) i. 560.000
46 Idem de obras públicas...................................................................... )) )) -»»■ ■... 480.000

344 Obligaciones de ferro-carriles.......................................... )) )):• y. 92.000
5 Deuda del material del Tesoro preferente con interés.................... » 0 » 688.000

265.494
582.397,64

21.800
m  111 327*53i’99

60 Idem no preferente con id................................................. .............. 582.397,64
i 21.800. .

327.53
■' ■ ~ '  í*

)) id ))
4 Idem sin interés................................................ ..........  . . . . . . . . . . R »

272 Idem sin interés procedente del personal... .*-*.. . . . . . . . . . .  . . . l* A•í , • »
t-í ■*

; &
í í: ■

4.259 5 .046 .2^ 63 : -.íí- -r 5h 24.745 K  WS.070.968,63

779

AM ORTIZACION POR CONVERSIONES.

Dahf a rlol Q v\r%T* 4 fifi f'AncoIinaíín ínÍATMAT* 1.199.653,54
14.450.900Idem diferida id . ........................................................................... .

))
» IT

» , 1.199.683,54^ILtEA AAA '
269
425

4
15

’ 42 
• 22 

42
M ' 
4

318
9
2

•: $ 
f  47 

18 
H é  

I
338
127

Idem id. id. exterior............................................................ ..............
Idem del 4 por 409.............................................................................
Idem de renta perpétua exterior..................................................... .
Idem antigua......... ........... ; .  J ........................................ ................. ..
Empréstito nacional de 4 8 2 0 . ................................
ídem Real de España dé 4 823............ ................................... ...........
Cédulas de premio del empréstito nacional de 4820....................
Láminas de P. L. én diezmos por rentás no percibidas............
Idem intereses de cinco sextas partes.................................
Vales no consolidados..................................................... .
Deuda provisional negociable......................... ...................................
Idem corriente al 5 por 400 á papel negociable................ .............

. Mem no negociable..............................................................................
Idem sin interés.......... ................. ......................................................
Idem pasiva..................... ...............................................................
Idem diferida dé 1834. ¿ . .................................................
Idem de 1834......................................................................................
Acciones de ferro-carriles..................................................................
Renta del 5 por 100 diferida interior............................ ............ *.

2.828.000
39.000
4.000 

120.000
24.000
88.000 
5.280

3.827.113,26
134.696,96

1.062.400,42
126.814,46
22.000

1.417.869,70
730.790,60
292.000
476.000

4.000
676.000

■ 334.871,92

» •
14.580

i)»
»
»»
»

»: »
»
»

»
100

: 39:461,42

))
12.870»

. *
; »»»

»
‘Y

• *»»
2ÍÚ 3; 33 ; » • ' * 

110.667,54

D
W ' •
»

»»,ü ■ ; «• ; 
»* %
1)

29.70(1
761.019,24»»»

» . \

2.6M.400.
66.450

4.000i«ooop
ü m  
88.000 ‘ 
5.280 

3.827.113,26 
rl34.696j9A! 

1.062.460, 
m . »  14,46 
61:300 7 

2.136.8W.94 
730.790,60
292.000
476.000

í J : # -
475.000,88

2.435 27.863.330,86 44.111,^2 1 2 6 ^ 8 7 - ' . * 7rg# 1̂9,2!t5 28^23.862^6

RESUM EN. •• ■ - \ l\  - ;i- ' J

4.259
2.435

Pago de débitos, varios ramos y subastas...............................
Conversiones.........................................................................................

5.046.223,63
27.863.330,86

»
44.141,42

24,745
425.670,87 760.719,21'

53370.968,68
28.823:862,3*

3.694 ; 32.909.554,49 44.141,42 790.719,21 j
— ---------------------

3389^830^1..

Madrid 27 de Abril de 1864.=El Secretario, Antonio Bruno Moreno.=V.° B.°=El Presidente, P.t S ., -Alvarez Qjmítones.
N o t a . Además se han quemado 5.910 vales, importantes 40.216.094 rs. 12 cénts., comprendidos en inventarios números 59 y 60.

r  . .

ANUNCIOS OFICIALES.

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autoriza
da a( efecto, en la forma que previene la Real orden de 
23 dé Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda , de diez á tres en los dias no feria
dos ? á recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
enviudo á virtud de las liquidaciones practicadas por la 
Ordenación general de Pagos del Ministerio de Gracia y 
Justicia; en el concepto de que préviamente han de ob
tener del departamento de liquidación la factura que acre
dite su personalidad , para lo cual habrán de manifestar 
el número de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida
de las 11- Nombres de los interesados,
qtiidado- 

nes.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.

83649 D. Cristóbal Castillo.
83650 D. Pedro González.
83651 D. Manuel Labastida.

DIÓCESIS DE CUENCA.

83652 D. José Alvarez.
63653 D. Felipe, Francisco José Alarcon.

DIÓCESIS DE HUESCA.

83654 0 . Tomás Abad.
DIÓCESIS DE PLASENCIA.

83655 D. Juan Fernandez Agero.
83656 D. Juan de Mata Frade.
83657 D. Pablo García Aguilera.
83658 D. Martin García de Tórtoles.
83659 D. Manuel Gabriel de León.

DIÓCESIS DE SEGOVIA.

83660 D. Frutos Arranz.
83661 D. Leoncio de Andrés.
83668 D. Fráftcico Canales.
83663 D. Vicente, Manuel y Juan Fernandez.
83664 D. Manuel Arana.

DIÓCESIS DE TARAZON A.

83665 D. José Sancho.
83666 D. Manuel Sánchez.

DIÓCESIS DE TARRAGONA.

83667 D. Juan Bautista Bea.
83668 D. Gerardo Garrabe.
83569 D. Antonio Rodon.
83670 D. Francisco Tarra.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

83671 D. Julián Diaz y Diez.
-? IL Safcustíwio Esquivias.

83673 D. Juan de Dios Felipe Fernandez.
83674 D. Ildefonso Fernandez.
83675 D. Antonio García y Barroso.
83676 D. Diego Jaén.

DIÓCESIS DE V1CH.

83677 D. Jáime Barceló.
83678 D. Mariano Bori.
83679 D. José ¿adía.
83680 D. Buenaventura Biadiu.

Madrid 17 de Abril de 1864.=E1 Secretario, Antonio 
Bhmó Móreno.«V.° B.°=El Presidente, P. S.. Alvarez 
Q* ffcóttéé.

DIÓCESIS DE HUESCA.

63684 D. Juan Arcas.
83682 D. José Asesio.
83683 D. Romualdo Abad.

J3684 D. Narciso Botiller.
3685 0. Ignacio Claver.

83686 J>. Ramón Cabero.
86687 D. Antonio Coronas.

DIÓCESIS DE PLASÍNflA.

83688 D. Manuel Alvaro Relby.
83689 0. Juau Cordero.
83690 D. Alonso Cid de Puga.
86691 D. José María Escobar.
83692 D. José García Jiménez.

DIÓCESIS DE SEGOVIA.

83693 D. Fernando Fernandez.
83694 D. Ramón González de Castro.
83695 D. Agustín González.
886M6 D. Mariano Muñoz.
83697 D. Cástor Navarro.

DIÓCESIS DE TERUEL.

8369* p. Miguel Maicas.
83699 6 . Matías Prelel.

-58*7*0 • ©. Francisco Sierra.
«88891 B. Manuel Salvador..$330», D. Joan Sancho.
83703 D. Juan Saula. ,

Número 
de salida
de las l i -  Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

83704 D. Angel García Calzadilla.
83705 D. Antonio García Muñoz.
83706 D. Diego Elias Pastor.
83707 D. Antonio de la Peña.
83708 D. Francisco de los Rios.
83709 D. Eugenio de la Vanda.

DIÓCESIS DE VICH.

83710 D. José Bassagoña.
83711 D. José Biadin.
83712 D. José Ignacio Batiles.
83713 D. José Benet.
Madrid 18 de Abril de 1861.==: El Secretario, Aptonio 

Bruno Moreno. =  V.° B.°=»E1 Presidente, P. S., Alvarez 
Quiñones.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por perdona autoriza
da al efecto, en la forma que previene la Real órdeqi dé 
23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección «ge
neral de la Deuda, de diez á tres en ios dias no feriados, 
á recoger los créditos de dicha Deuda que se han emi
tido á virtud de las liquidaciones practicadas ppr las 
respectivas Oficinas; en el concepto de que préviamente 
han de obtener del departamento de liquidación la fac
tura que acredite su personalidad, para lo cual habrán 
de manifestar el número de salida de sus respectivas 
liquidaciones.
N úm ero 

de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

JAEN.

83714 D. Rafael Almagro.
83715 D. Juan Calderón.
83716 D. Santiago Diaz.
83717 D. Andrés Fernandez.
83718 D. José Jiménez.

TERUEL.

83719 D. Juan Escorihuela.
ZARAGOZA.

83720 D. Manuel Pascual Serrano.
LUGO.

83721 D. Manuel Vale.
Madrid 18 de Abril de 1861.= El Secretario, Antonio 

Bruno Moreno.=V.° B.#=E1 Presidente, P. S., Alvarez 
Quiñones.

Los interesados que á continuación se expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada ai efecto, en la forma que previene la Real 
orden de 23 de Febrero de 4856, á la Tesorería de la 
Dirección general de la Deuda, de diez á tres en ios dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 

' por la Ordenación general de Pagos del Ministerio de 
Gracia y Justicia; en el concepto de que préviamente 
han de obtener del departamento de liquidación la fac
tura que acredite su personalidad , para lo cual habrán 
de manifestar el número de salida de sus respectivas li
quidaciones.
Número 

de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

DIÓCESIS DE ASTORGA.

83722 D. Pedro Arias.
83723 D. José García.

DIÓCESIS DE BARBASTRO.

83724 D. Felipe Arcaine.
83725 D. Juan Manuel Anglada.
83726 D. José Bellostas.
83727 D. Felipe Buerba.

DIÓCESIS DE CARTAGENA.

83728 D. Leandro Alvarez.

DIÓCESIS DE CUENCA.

83729 D. Ambrosio Cabero.
83730 D. Antonio Morillejo.
83731 D. Ildefonso Nieto.
83732 D. Juan Ruiz.

DIÓCESIS DE OSMA.

83733 D. Higinio Arroyo.

DIÓCESIS Dfe SIGUENZA.

83734 D. José Dulce.83733 D. Lúeas Estéban.

Número
de salida .?•
délas li- ; Nombres de los interesados. --i
quidacio- ? .•

nes. - V ' V"

DIÓCJESIS DE SOLSOÑA.

83736 D. José Aliña.
83737 ; D. Francisco Blanch. í
83738 0 . Jerónimo Bellit.
83739 D. Roque Canal.

DIÓCESIS DE TARAZÓNA. '

83740 D. Conrado Aliaga*
83741 D. Santos Alduan.
83742 D, Ramón Aseain.
83743 D. Férmm pegue.
83744 D. José Jiménez.
83745 D, Benito García Lamesta. /
83746 D. Pedro Canuto Gil. . ,
837.47 D, Cleto Gómez.
83748 D. Mariano Grau.
83749 D. Tiburcío Gómez.
83750 D. Vicente Gamaza.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

8375! D. Agustín Fernandez.

D lóci^rs DE BARBASTRO.

83752 Francisco Acbon.
83753 B. Máhuei Burrel.
83754 D. José Grau.
83755 D. Francisco Lacasa.
83756 D* José Rami.
83757 D. Raimundo Rami.

DIÓCESIS DE LEON.

83758 D. Felipe Fernandez de la Conpha.
83759 D. Júán Gómez dé Bq^oya. /

DIÓCESIS RE LERIDA.
83760 D. Antonio Enjuanes.
83764 D. Ramón Maza de Lasaña.
83762 D. Miguel Raco.

DIÓCIÍS1S DK SOLSONA.

83763 D* Juan Angles.
83764 D. Pedro Mártir Cóma.
83765 D. Blas Guísenez.
83766 D. José Oliveras.
83767 D. Domingo Penci.
83768 D. Domingo Sala.
83769 D. Adjutorio Vilaró.

DIÓCESIS DE TARAZONA.

83770 D. Francisco Colore!.
83771 D. Miguel Fayos.

. 83772 D. Joaquín Felez.
83773 D. Agustín Guiseno.
83774 D. Vicente Guisenez.
83775 D. Pedro González.
83776 D. Antonio Gonzalo.
83777 D. Cecilio Gonzalo de Liria.
33778 D. Matías Hernández.
83779 D. Rafaél Hernando.
83780 D. Miguel Hernández.
83781 D. Manuel Hernández.
Madrid 20 de Abril de 186!.=E1 Secretario, Anéente 

Bruno Moreno, ^ ? . 0 B.0=*® Presidente, P. S ., Alvarez 
Quiñones.

Los interesados que á continuación se expresan,
: acreedoras al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto, en la forma que previene la Reai 

; órdea de 83 de Fetaero de 4856 , á la Tesorería de la Di
rección general de la Deuda, de diez á tres en los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se haÚ 
emitido A virtud de las liquidaciones practicadas por las 
respectiva? oficinas; en el concepto de que préviamente 
han de obtener del departamento de liquidación 4a fac
tura que acredite su personalidad, para lo cual habrán 
de manifestar el número de salida de sus respectivas li
quidaciones.
Número 

de salida
de las ib. Nombres dejos interesados,
quidacio- 

nes.

ALMERÍA. _

83782 Doña María de los Dolores Cañadas.
BADAJOZ.

83783 0. Lúeas Cordero.
8378Í 0o5a María González.
83785 Dona Juliana Suarez.
83786 D. José Martínez.

CÁCERE&.

83787 Doña María dé I? Cruz Aguñdez,
83788 Doña María del Cármen. ‘ r
83789 Doña María Eugenia Calzado.
83790 Doña Bárbara San Antonio.

: CÁDIZ.

83791 D.dMlvador Perez.
83792 f). Manuel Penche.
83793 D. José Ruiz de Casa.

UU SBHua ‘     •
de las li-
quidacio- Nombres de los interesados,oes.

CANARIAS. - .

83794 Doña María de la Concepción Ascanio y Molina. * .-fr----  ̂ J y v - =
CÓRDOBA.

83795 D. Cristóbal Estradd. “ ' ^
83796 Doña Justa González.
83797 D. Pedro Luque.
83798 D. Fernando Moreno.
83799 Doña Josefa.
83800 D. Juan de la Torre y WWfeffr* ^
83801 D. Manuel Borrego y Jurado.
83802 Doña'Francisck MéfllñaV "" "r
83803 D. Antonio Olmedo yüartin. 4; -  .
83804 Sor Teresa Ramírez.
83805 D. Vicente Tauste y Jordán.

HUELVA.

83806 Doña María Paez de San Antonio.

838 |T  ̂ Doña J ose f^ ^ ^ ^ ^  ^
 ̂'__________ Doña María Hurtado de Mendoza.

j 83813 ' .*
" ' MadtíS dé Ábíjd de Sécfetarió, Antonio
SBm p  ^ r e ñ p .^ ,* ; B .= E í Preéldénte , R  fe;, AlVaréz 
iQumónés. ' ^

Lo? iutpre?ados qüe á continuapioti se expresan, acreé- 
;dpres qtR?tedq $ $  aébifós ^rbceaentéé dé lé D,euda del' 
fpe^oúgT, aoqdlr pot Sí ó ^ór {¿érsdúá áútó^fóddá
lal efecto, m  previené la Real ónféhiíér2á
íde Febrero I55C $  ía íésorefíá de la Dít^<^Óagenértd 
fie la D e u g ó é  diez a tré£ en lqs diáéiíp terlSdos, á recó- 
iger lo  ̂cpédflós de diclia Deuda inte He W é  éroifido á 
J v ¡^ u d ^ ^  l|gútóáciphte uraclicMfe'pbr fó'Gfpbíáéióh

tinento ¿fe liquíáacióli la  'fá^türá ;̂ A naér^pp£ú
í? i^?l-,teb£4n d em a n p í6írfé! tótñSSrdé

*. - -v>=. '■

pe las li- Nombres deteftintweMdW , ; m ^
.. quidacio- 
í nes.
| -     .-------------------------------
| \ ; DB AVIIÍAv ■ =:
i 3 3 ^ ;  p. José i^ ü o .

DIÓCESIS b é  BURGOS.

’ blotíssílDE iCÚENCA.
1 83846 D. Jacinto Ariás.

83847 D; Gaspar Martínez AtaucC.
■ ■' : ■ .  ̂ • .. • .. };
: ?AÓCBSIftyPE GER^JNA. . .n

I 8̂b m  —  D.'JeséAtámch/f” - ' ’v
■ ^83819 Ĵüsé Agúllir. 4 ■,*

83820 D. Juan Busquéis. • ¡ .
8382  ̂ D. Véáéo BdS. ^
83822 D. Jufanfti^. : b
68823 ' Beete  ̂  ̂ ^
83824 D. Miguel Blanch. -  o
88825 D. Juan Buxons. ;
83826 D. Julián Bosch.
83827 D. Estéban Bassols.
83828 D. Joaquín Bohigas.

; DIÓCESIS DE GMNADA.

83829 0; Juám BafTáncór ' (
83830 D. Juan Iluminati.
83834 D. Francisco Ortega.
83832 D. José Perez.
83833 D. Mateo Rohian.
83834 D. Salvador Romanos.
83835 D. Miguel Vilches,

. DIÓCESIS DE SIGUBNZA. ' x-; ; ,

\ 83836 D. Francisco Lezaun.
83837 D. Eusebio Martínez.
83838 D. Ignacio Martínez.
83839 D. Ramón Martínez.
83840 D. Francisco Moreno.
83844 D. Juan Soraúdo. -

DIÓCESIS DB TARAZOLA.

83842 D. Vicente García.
83843 D, Cosme Gasea.
■ ‘ . • • ■ ■ ■ ... . ...

DtecJSSJS DÉ GERONA.

83844 D. Aptonio Alcina*
83846 D. púenaventúra Aldrich.
83846 D. Tomás Agústí.

í 83847 P. Juan Báffiói-é. ,
83848 D. Sflvesíré Busquéis.
.83849 D. Juan Bisbe.
83850 D. Antonio Benet y Gironer.
83854 D. M f̂eo Baséis. ‘
83852 D. Martin Bárbríná.
83853 D. Salvador Benet.
83Aol D. Cipííah Buscastelis. -
83855 D. Francisco Radía. {
838§6 0. Pablo Boada. '  ̂ : r?
83857 0. Joéé Bonet y  Blanch. i -
83858 D. Joaquín Boñigas.
83859 D. José de Cuirana.

WÓCESIS DE PLASENCIA. v?

: 83860 p *im n  Rodriguez Velvte.

DIÓCESIS DE S A B A T IC A . i ^

g3864 D. S^u&wflof Alyarez-
DIÓCESIS DE SEGOVIA.

83862 D. Antonio Fernandez y  Vara.

DIÓCESI DE SEYJPA*

83863 D. José María Lopéz Higuero.
DIÓCESIS 8 6  SIGUENZA.

83864 D’ Márcos Crespo. .
83865 D* López P^rdo.

DiqqZSIS Dg TARAZONA.

83866 D. Pantaleóo Berrosque.
83867 D. Juan José ¿rabo.
83868 D« Mariano Brabo.
83869 D. Gártos Matiste.
83878 D. José Bdvez.
83874 D. Manuel Calvo.
83872 D. Fermín Jimeno.
83873 D. Mariano García.

Qoío9P^. : í T ‘

A lca ld ía -co rre g im ie n to  d é  M adrid.

D. José Osorio y  Silva, Duqae de Saeto Alcalde-cor- 
regidor dé Madrid ére. , i >

Hago saber: A fin de evitar el abuso de algunos {jo
cheros de plaza que, á pretexto de las fiestas que se ce- 
leJ>r?n ftigra de Ij (am tal^ iaep mpyor retribucjqn m »  
la debida por el servicio de los carrumes. ne dispuesto 
recordar al público, por medio de ééwaüúnctóy %  ar
ticulo del reglamento referente al particular y la tarifa de 
precios a que ha de atenerse , qué es la misma que de

Sé cóiísiderán c^Mo dils  ̂̂ é fom inal § 
funciones fuera de la población, pára los efectos que se 
expresan en la tarifa núm. 2, los siguientes: el Miérco
les de Ceniza, únicamente para iá bajada á la Pradera del 
Canal; d^sde el 43 al 47 de Mayo, éipbos inoUisive,' para 
la rortíériHÚe^an bidró*^l 12 , y | i / ié  |unuT pám 
la de San Ántónio de la Flóridá, sólámerlté en la Pradera 
Jel Corregidor, puesto queda ermita se halla compren- 
iida dentro de los límites marcados en el artículo ante- 
$or; y  para tas carreras de caballos, m  te Ráal Gasa de 
Campo, todos los dias en que se veitfique^ •

t a r if a  n ú h . 2 .

Gwfusiw de m  eabvüo mn dos asiéátos.
; CarreW á San Isidro dél Caippo Jós dias de romer 

r/a, Poruña ó dos perchas, 10 r?. *
, á ía Praderá M  fioyrc^ )^  ejú la romería d* 

>an Áufomo, por una 6 dos personas, 1Ó.

Carrera á la del Canal en Miércoles de Clehízá, po 
una údos personan, 40.

Por horas á los mismos puntos, por una ó dos per** 
sonas, 42.

Carrera á la Real Casa de Campo en los dias de fun^ 
ciones de caballos, por una ó dos personas, 12.

Por horas al mismo punto, por una ó dos personas 
en dichos dias, 4 4.

Carruajes de dos caballos y cuatro asientos.
Carrera á San Isidro del Campo en los dias dt ro-. 

mería , por una á cuatro personas, 42 rs.
Carrera á la Pradera del Corregidor en la romería de 

San Antonio, por una á cuatro personas, 4 2.
Carrera á la del Canal en Miércoles de Ceniza, 

una á cuatro personas ,42.
Por horas á los mismos puntos en iguales dias, por 

una á cuatro personas, 44.
i Carrera á la Real Casa de Campo para las funciones 
de caballos, por una á cuatro personas, 14.

Por horas al mismo punto en iguales dias, por una á 
cuatro personas ,16.

Cuando los carruajes, ya sean de dos, ya de cuatro 
asientos, conduzcan mayor número de personas que las 
que respectivamente permiten, se podrá exigir por cada 
una un real de aumento en las carreras y dos reales en 
{peoras.

^■gdrid 4 2 de Mayo de 1861.=»Duque de Sesto.

Cúja de Ahorros de Madrid.
| mm Domingo 42 de Mayo dt 4 861.

Rs. vn.Cs.

Htrft ingrosadQ ea- este éia, úepes&actefr ^ 
por 2.562 individuos, de los cuates Jos 
97 han sido bqevos i m p o h é n t e i * 152.893 

Se han devuelto á soHcitud de 468 in- * 
teresados. ..................................     464.584,25

: i r Director d  ̂semana,
Leon Oáttda Vitkfreiá: '

Gobierno de la provincia de Granada
• Secciónde! Fóméntb. : y . u

En uao dé las iaeaUades que me ^bnoédete tey de¿SqH 
ciedades mineras de $ de Julio de 4859, y de conformé 
daí%Ón ÍBlBidtámeñ del Gótísej^rSviriciar, hé apfóSiSa  ̂
con fecha de hoy la escritura otorgada Pjijar. a^te jL, 
Escribano D. Nicolás de Peralta pata la constitución de 
la ^ctedad efepécial minera que explota las mistas Srn CU
d e ^ iM ía ^ ^ 1 ̂  ^  F ^ id io , p r o v f^ ^

Lo que he dispuesto m  fcnbUqjiQ el Boletín oficié } 
de la pr^vinpia y en la Gaceta dp Madrid, en cumplw 
miento dé lo prevenido eii el árt. 8.® de la4citadá íey7 ^ 

Granad?, #  4861*??® Gobpfiaadnr,. 6 , ..Más.,
y Abad. ^

' —>t«. I„i •• í-mA, . ;
Pa u^o dalas f^epltade? qup wp concede 1? ley <4*.;

Socieoaqea mineras ae 6 de Julio de 4859 , v de confqrim- 
dad eon el dictámen del Consejo provincial , he apfobaátL « 
con fecha de hoy la escritura otorga# en esta capitel 
ante el Escribano D. Estéban José de Wotités para la coñs^  
titucion de la sociedad titulada La Catalana, que explo
ta las minas Descubierta, La Segura y compañía, sitas en
término de DurcaL * ; «

Lo que fie dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de ía provincia y én leí Gaceta de Madrid,* en cumpíi-V 
intente #  proyepido en el art. 8.° de la citadaJey- n * 

Granada 6 de Mayo dé 4864.=É1 Gobernador, C*ídis 
y Abad. *

En uso de las facultades que se me conceden por la 
ley de 6 de Julio de 4869, y de conformidad;con el dictá- 
men del Consejo provincial, he aprobado con fecha de 
hoy las escr ituras otorgadas en esta capital en 5 de Mar
zo y 24 de Setiembre del año último ante el Escribano 
D. Juan Nepomuceno Camino páia la cénstitucióñ db la 
sociedad especial minera titulada Santa Rita y San 
ndfdino, qué explota las minas del mismo nombre, Sitas 
en tqrminn de Presteic  ̂ provincia #  Alm^ía. ^ ; ^

Lo qáehe dispuesto se publique en el Boletjn oficial do . 
la provincia y éii la Gaóeta de Madrid, tú cumpihMen-^ 
to de 4q provenido ea el art 8.* dp la citada ley. - : r

Granadá 6 de Mayo de 4 861 ,=El Gobernador, C. Síáé ^  
Abad.

Gobierno de l,a provincia de Oviedo.
Habiéndose extraviado á D. Manuel Corzo ’ vecino d e í 

esta ciudad, una carta de pago por valor de 4.08O reató4 * 
vellón que constituyó ,en depósito pe^^ario ep 4 4 de.Ju-ri 
lió dé 4006,1 señalada con fds números 82 del rogistrú 
de inscripcipft y 462 # 1  de entrada, $<e wninma 
periódico oficial para los efectos del art. 40 de la Real 
instrucción de la Caja general de Depósitos. ■ - nrrft.qi 

Oviedo 8 de Mayo de 4 864 .=Toribio Rofiio Cŷ oppo •

Gobierno de la  provincia  de V alladolid ,
L? Exqma* Diputacipú de esta provincia, en sqsjpn ddi 

dia ‘ 3 deT corriente, fia ’acordado la creación dé uhá pía- 5 
zf dp de disfrito con ol sueldo
reales, en la forma y páralos fines del Real decreto de 
1 * de Diciembre de 7858; y en cuinplimíénte déFaffiii^ 
lo 43 del mismo, se anpnciacp e?te pefi#i(^,oRciaLnafqr 
que en el término de un‘mes, desde el aia de 1? fe9na, 
puedan sodieiéarJa ebantos lo estimen cmivenieníe.  ̂: 

Valladolid 40 de Mayo de 4861.==® Gobem#qr, Cásg., 
tor Ibañez de Aldecoa. ‘ v

; -f " ?  f l l1’
Gobierno de la provincia de Alic a n t e .

Beneficencia.
Conforme a lo «determinado en la regla segunda, 

art. 3.* del reglamento de 39 #  .Junio de 4858 para la 
provisión y orden de ascensos en las plazas facultativas 
de los establM M ^m '.^e .^eiMc|MP|{^!pP' medio de 
este periódico oficial y termino de 30 dias, se anuncia 

“la vacante de practicante mayor del hospital provincial 
de San Juan de Dios, cuya plaza está dotada con el sueldo 
anual de 4.500 rs. *  ^ -  * * * " - *■*

Los aspirantes pueden presentar sus solicitudes ̂ n la 
Secretaría de este Gobierno dentro del plazo señalaJlb. 

AJipapte 44 # Af^y^de J864.^Fraiteiscqfee^vp^fh

Hallándose vacante la decretarte del Áyuntamientp de  ̂
pueblo de Tofmos, en ésta provincia, dotada cón 4.000 
reales vellon anuaíés Pégados d,e los fondos muoteipal^. 
por trimestres veheidós, fie acordado se anuncié ál pu - 

B9r W w #  do un méft dé conformidad coh fow si) 
puesto en el Real decreto de 19 de Octubre de 4853,, r 

. Los aspirantes pueden dirigir laá instancias áócumen-^ 
al Alcalde del r ^ i d o  puefite 4 antro del ptefló se

ñalado.
Alicante 1 1 de Mayo de 4861 .^Francisco Sapúiveaao

—3

Hallándose vacante la Secretaría del A yuntepw i#d4 
pueblo de Benimelí, en esta provincia, dotadá con 2.Ó00 
reales vellón anuale^^y^terf^r frnicttoide
los fondos municipales, he acordado se anuncie al públi- 

; co per término de un de conformidad con lo dis
puesto en el Real decreto de 49 de Octubre de 4853. 

í 4 , Los ,«É W íM 5 iífcftañQHi» Wk¡mea-
: tadas al Alcalde del referido pueblo dentro del plazo se
ñalado.
I Alicante ti <Je Mayo d,e t8qt.=^Fraqcis(» ^e^|y$4a-

—3'! ■"’rvr vi'.r
¡ Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

la villa de Sax, en esta provincia , dotada con 4.000 rea
les anuales pagados de los fondos municipales nqr JO?* 
ses vencido^, #  acordado sé ánebote el pú]B#q  ̂fffc  
tértainQ de tfn tu®s> #  conformidad con lo dísppeste 
el Real decreto de 49 #  Octubre #  4853. . ■

Los aspirantes dirigir 1# instenctes
tedas al Alqajde dé Ja referida villa dentro del plaw> ‘fip- 

; naladó. ;
f Á̂ <?Cüte 26 de Abril dé 48,6i . « ?FraBcteca Sepdteé#

2228t-f4
' ' ' ' - ! • .

Gobterao de la proviaoia da Sdriá»
Se fialla vacante por dimisión dej que te servte b  

ptejte de SéCF/steró dei Ayuntamiécte de AJdehuela de
Per¡9|te¿r 6»rída' de LítOO r& anuales |*é>
g^dos de fondo? npi^iicipajes. ' .

Los aspirantes que i  te cualidad de mayores de 80 
a # s  r#nan te aptitud, dirigirán sus
des al Alcal# de áquella ©obl^cioo dentro del téreiié® 
dRun m e s q u e  empezará á nentarsé desde *A día 
se publique el presente anuncio en este periódico oficí»» 
en te intelfgéQtea #  qué p& teidoM  aspirante ^ue 
reu^? I #  #eunsteincia& prevenidas en el Real decreto #  
i fe de Gctebro d e ilS ^ »ó en te Real órden de 24 del 
mo mos de 4868. , , •; V

Swia 27 de Aiâ ril ¿e  4864.^E1 V. P. del€., G. L, 
nqei Sapz Gafcía. 2248—2



ge halla vacante por renuncia del que la obtenía la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento efe T ardajos, dota
da con el sueldo de 1.500 rs. anuales pagados délos fon? 
dos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes 
competentemente documentadas al Alcalde de aquella 
población dentro del térm ino de un  m es, que  em pezará 
¿ contarse desde el dia que se publique el presente 
anuncio en este periódico oficial ; en la inteligencia de que 
será preferido el aspirante que reúna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 4 853, 
5 Real orden de 2*1 del mismo mes de 4858 expedida por 
el Ministerio de Gracia y Justicia.

Soria 2 de Mayo de 4864.=B1 Y. P. del C. P., G. I., 
Manuel Sanz García. 2331-1-2

Gobierno de la provincia de Burgos.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Aguas Cándidas, en esta p rov incia , dotada con la canti
dad de 600 ts .  ánuos pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que deseen obtenerla' d irig irán  sus so
licitudes á! Presidente de aquella corporación en él té r
mino de Un mes, á !contar desde la inserción del presenc
ie anuncio en el Boletín oficial y Gaceta del GobiéiTio, con 
arreglo á lo dispuesto en ei árt. %* d e l Real decreto 
de 49 de Octubre de 4853.

Burgos 27 de Abril de 4 864 .«F rancisco  de Otazu.
2265—2

Se halla vacante la Secretaría del A yuntamiento de 
Robledo Temiño, en esta provincia, dotada con la cantidad 
de 500 rs. anuales pagados de los fopdos municipales.

Los aspirantes que deseen obtenerla dirigirán sus so
licitudes al Presidente de aquella corporación en  el tér
mino el® un m es, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial y Gaceta del G obierno, como 
lo dispone el art. 2.° del Real decretó de 49 de Octubre 
de 4 853.

Búrgos 27 de Abril de 1864 »=HFrancisco de Otazu.
f ‘ 2266—2

Gobierno de la provincia de Huesca.
La Secretaría de Ayuntam iento de la vijia de Plau, 

correspondiente á la provincia de H uesca, se halla va
cante por dimisión deí que la o b ten ía : su dotación con
siste en 900 rs. anuales pagados p o r  trim estres de los fon
dos municipales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Al
calde de la expresada villa en el térm ino de 30 dias, con
tados desde el dia de su  inserción en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de la mencionada provincia.

Huesca .4.° de Mayo de 4 864 .=*Juan Alonso Colmena
res. , ! 2330—2

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayun

tamiento de Montbicó de Tarragona, dotada con el sueldo 
de 3.000 fs. vn. anuales , sé anuncia ál público para que 
ios aspirantes á ella dirijan m  solicitudes a l Alcalde de 
dicha población dentro del térm ino de un  mes, á contar 
desde el dia en que se inserte el présente anuncio en 
este periódico oficial.

Tarragona 22 de Abril de 4881 . ^ E l  V. P. del G. P. G I 
Joaquín de Alberoi. 2 499—2 * ’’

Gobierno de la provincia de Avila.
_ Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Vitlafranca de la Sierra, dotada con 3.000 rs. ánuos paga
dos de fondos municipales.

Los aspirantes d irigirán sus solicitudes docum entadas 
al Presidente de dicha corporación dentro del térm ino de 
un mes, <#ntado desde la publicación de este anuncio en  
la Gaceta de Madrid; en Ja inteligencia que será preferido 
para dicho cargo el que reúna mejores circunstancias, con 
arreglo a lo; dispuesto en Real decreto, (d e 4  9 de Octubre 
de 1853, ley de 8 de Enero de 4 845 y reglamento para la 
ejecución dé la misma ley.

Avila .5 dé Mayó (le 4861.== Romualdo Becerril.
_ _ _ _ _ _  2*34—2

Gobierno de la provincia de Barcelona.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

San Fructuoso de Bages, dotada con 2.500 rs. anuales 
por renuncia déJL que la obtenía. 9

Los que aspiren á ella pueden presentar sus solicitu
des al Presidente de dicha corporación dentro del térm i
no de un  mes , trascurrido  él cual sé proveerá la plaza 
en el qu e reúna mejores circunstancias.

Barcelona 24 de Abril de 4861.«?=j[¿nacio Llasera.
. ' ' 2242—1

Se halla yapante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Vacai isaSr dotada con a.OOsQ rs. anuales, por renuncia del 
que la obtenía.

Los aspirantes á elta pueden presentar sus solicitudes 
documentadas al Presidente de dicha corporación dentro 
del término de un  m es, trascurrido  el cual se proveerá 
la plaza en el que reúna mqjores circunstancias. 

Barcelona 7 de Mayo de 4864.=?Llasera. 2498—2

Gobierno de la provincia de las Baleares.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Palma , dotada con el sueldo anual de 4 5.000 rs.
Los que se crean con derecho á obtenerla pueden 

presentar sus solicitudes dentro del térm ino de un  mes 
ante la misma corporación, la cual hará el nom bram ien
to con arreglo á tas disposiciones del Real decreto de 49 
de Octubre de 1853.

Palma 22 de Ábrjl d e l  8 6 1 .= José Fernandez del Cueto.
, ' '22.44—4

Gobierno de la provincia de la Coruña.
La Secretaría del Ayuntamiento de Ames, en esta pro

vincia , dotada con ei sueldo de 4.745 rs. anua les , paga
dos de fondos m unicipales, se halla vacante por falleci
miento del que la desempeñaba.

_ Los aspirantes que á la Cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria ap titud , dirigirán sus solicitu
des completamente documentadas al Alcalde Presidente 
de dicha Municipalidad dentro del término de 30 dias 
que empezarán á contarse desde el en que se publique e | 
presente anuncio por prim era vez en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de esta p rov incia , conforme á lo d is
puesto en el Real decreto de 49 de O ctubre de 4853 

Goruña 2 7 de Abril dé 4 861.« Jo s é  María Palarea 
_ ______ 2286—4*

La Secretaría del A yuntam iento de Irijoa, cu  esta pro
vincia, dotada con el sueldo de 3.650 rs., se halla v a l u 
ta por renuncia del que la desempeñaba.

_ Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
anos reúnan  la necesaria ap titu d , dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presidente 
dé dicha Municipalidad dentro del término de f30 dias 
que empezarán á contarse desde el en que se publique ei 
presente anuncio por prim era vez en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de esta provincia, confor me á lo dispues
t a s  e l Real decreto de 49 de Octubre de  4853.

Goruña 4 de Mayo de 4 861 .« Jo sé  María Palarea.
' ' '  ' ' ' 2458—2

Gobierno de la provincia de Logroño.
• Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

Redal, dotada con el sueldo anuo de 1.825 rs., pagados de 
tas fondos municipales por trim estres vencidos.

Los aspirantes, mayores de 25 años, que reúnan la ne
cesaria aptitud d irig irán  sus solicitudes documentadas en 
onna al Alcalde Presidente de la expresada corporación 
t i m o  m  lérm íñó de13(f dTas^^T c o ^ r  e í d e t a  
aserción de este anuncio en los periódicos oficiales; en
*  inteligencia que serán  preferidos los que reúnan las 
circunstancias prevenidas en el Real decreto de 49 de Oc-

^ la Real órden  de 21 del mismo mes

^ Logroño 22 de Abril de 1864.=E1 Gobernador in te r i-  
Ildefonso San Millan. 2484—1

Se halla vacante por renuncia del que la servia la Se
n ta r ía  del A yuntam iento del Collado, dotada con el 

anual de 900 rs. pagados de íos fopdos raunici-

Los aspirantes mayores de 25 años que reúnan  la ne- 
aptitud, dirigirán sus solicitudes documentadas 

JH.orma al Alcalde Presidente de |a  expresada corpqra- 
gPp dentro del térm ino de 30 días , á Qontar desde el de 
^ in se rc ió n  de este anuncio en los periódicos oficiales: 
¿ ^ .in te lig e n c ia  de que serán preferidos los que reúnan 

C ircunstancia prevenidas en el Real decreto de 49 
ftes d ^ re de * —^  Ó en la Real órden de 24 del mismo

Logroño 30 dé Abril de 4 86 4 .«Manuel Somoza.
. . 2332— 4

g ® ® b alla  vacante por renuncia deí que la servia la 
¡JoTn 1 Ayuntamiento de Ocón, dotada con e l s u # -  

Rual de 2.200 x&. pagados de los fondos municipales

por trim estres vencidos; siendo de cargo del que la ob
tenga la formación de los trabajos pertenecientes á la 
M unicipalidad, además de los de la Alcaldía.

Los aspirantes mayores de 25 años que reúnan la ne
cesaria aptitud dirigirán sus solicitudes documentadas en 
forma al Alcalde Presidente de la expresada corporación 
dentro del térm ino de 30 d ia s , á contar desde el de la 
inserción de este anuncio en los periódicos oficiales ; en 
la inteligencia de que serán preferidos ios que se hallen 
adornados de las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de Octubre de 4853 ó en la Real órden de 
24 del mismo mes de 1858.

Logroño 4 de Mayo de 4 861 .« M anuel Somoza.
2422—2

Ayuntamiento constitucional de Villamayor.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntamiento 

constitucional de esta villa po r separación del que la ob
ten iá, cuya dotación consiste en 5.000 rs. anuales, paga
dos de los fondos municipales por trim estres vencidos.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes docu
mentadas al Presidente de la Corporación, en el térm ino 
de un  mes desde que por últim a vez se inserte este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de 
Madrid, conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 19 
de Octubre de 4853.

Villamayor de Santiago 19 de Abril de 4864 .=E l A P., 
Miguel d e rla  Torre. « D e  A. D. A ., Francisco Luis 
Ay uso, Secretario interino. 2479—2

Ayuntamiento constitucional de Ciudad-Real.
Salen á la subasta, para adjudicarse en el mejor pos

tor, las obras de u n  camino de ronda desde la puerta de 
Granada á la de Alarcos de esta c a p ita l, bajo el tipo de 
8.342 rs. 40 cents. El rem ate se celebrará como único 
gn estas Casas consistoriales, de once á doce de la m a
ñana del domingo 9 del próxim o mes de Junio.

Las proposiciones se harán por pliegos cerrados y con 
sujeción al siguiente

Modelo de proposición.
El que suscribe hace proposición á las obras que de

ben ejecutarse, según el proyecto , para u n  camino de 
ronda desde la puerta de Granada de esta capital á la de 
A larcos, comprometiéndose á su ejecución según los pla
nos, presupuestos y  pliegos de condiciones facultativas, 
económicas y adm inistra tivas, en la cantidad de T. rea
les ; acompaña el recibo del depósito de los 834 rs. 20 c é n . 
timos que corresponde al 40 por 100 del tipo de la su 
basta.

(Fecha y firma.)
Abiertos ios pliegos presentados, se desecharán las 

proposiciones que excedan de la cantidad presupuestada.
Si de los pliegos cerrados resu ltaran  dos proposicio

nes iguales, tendrá lugar en seguida la puja á la viva voz 
entre sus autores dentro de la segunda media h o ra , ó sea 
hasta las doce de la mañana en punto , pues la prim era 
se destina para la admisión d é lo s  pliegos cerrados.

Los planos, presupuestos y  pliegos de condiciones fa
cultativas y las demás q u é  contiene el de las económicas y 
adm inistrativas, estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para que de ellos pueda enterarse la 
persona ó personas que se interesen en la subasta.

Ciudad—Real 5 de Mayo de 1864.s=s*P. D ., el Marqués 
de T reviño.= T om ás Helbas , Secretario. 2486

Alcaldía constitucional 
de Santa Cruz de Tenerife.

D. José Luis de M iranda, Alcalde constitucional de 
Santa Cruz de T enerife, capital de las islas Canarias.

Hago saber que se halla vacante la plaza de Arqui
tecto m unicipal de esta c iudad , dotada con el sueldo 
anual de 4.500 rs. pagado por el Municipio. Disfruta ade
más este empleado los derechos establecidos en las Orde- 
nánzas municipales por la revisión de planos de fachadas 
de casas particulares, sin perjuicio de los que le co rre s
pondan por el levantamiento de planos de todas clases 
que le encarguen los m ism os, y los honorarios estable
cidos en las leyes y  reglamentos por la vigilancia de las 
construcciones , por pericias & c., todo lo cual puede cal
cularse lo ménos en 42.000 is . anuales. En su conse
cuencia y mediante á que para optar á; la referida plaza 
es preciso tener título de la Academia de San Fernando, 
se hace esta convocatoria por medio del Boletín oficial de 
la provincia y de la Gaceta del Gobierno. El plazo que 
se concede para presentar las solicitudes ante este Ayun 
tamiento es el de 60 d ias, contados desde el en que 
aparezca este edicto en la Gaceta.

Y en cumplim iento de acuerdo del M.I. A yuntam ien
to expido el presente en Santa Cruz de Tenei ife á 23 de 
Abril de 4864.==José L. de M iranda.«Nicolás Pow er, Se
cretario. 2474

Alcaldía constitucional de Zorita.
Hallándose vacante la plaza de Médico-Cirujano titu 

lar de Zorita, partido de Logrosán, provincia de Cáceres, 
dotada con 3.000 rs. ánuos, satisfechos de los fondos m u
nicipales por la asistencia á los enfermos pobres y  á 
todos los actos oficiales, y con el producto de las igualas 
según se contraten , se invita á los Profesores que de
seen obtener dicha plaza á que dirijan sus solicitudes do
cumentadas á esta Alcaldía dentro de un mes, contado 
desde el dia en que se inserte este anuncio en la Gaceta 
de Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia. El 
pueblo tiene más de 670 vecinos.

Zorita 4 de Mayo de 4861,=El A lcalde, Francisco 
Fuentes Ruiz. ____ __________  3494

Alcaldía constitucional de Ruesca.
La Secretaría del Ayuntamiento de Ruesca se halla 

vacante por destitución del que la ob ten ía , su dotación 
consiste en 800 rs. vn.

Los aspirantes dirig irán  sus solicitudes al mismo 
Ayuntamiento hasta el 20 del próximo Mayo, en que se 
proveerá. ___________ 2455—1

Alcaldía constitucional de Santa María del Val.
Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento 

por renuncia del que la obtenía, consistiendo su dotación 
en  1.500 rs. vn. anuales, según la’plantilla publicada por el 
Sr. Sobornador civil de la provincia, pagándose dicha 
dotación por trim estres vencidos.

Los aspirantes rem itirán  sus solicitudes á esta Alcal
día en el término de 30 dias, contados desde la publica
ción de este anuncio, en cuyo término ha de proveerse 
con arreglo á lo mandado on Real decreto de 49 de Octu
b re  de 1853.

Santa María del Val 6 de Mayo de 4864.«C elestino 
Saiz. _______________ 2461—3

Alcaldía constitucional de Fuentes de Nava.
Se halla vacante la plaza de Médico titular de esta 

villa, dotada con 9.000 rs. anuales pagados por trim es
tres vencidos de fondos municipales.

Los aspirantes d irigirán sus solicitudes á esta Alcal
día hasta el 34 del actual.

Fuentes de Nava 2 de Mayo de 4864.«Baldom ero 
Santiago.

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia 

de Almería.
D. Juan L ópez, vecino al parecer de Alhama la Seca 

ó de Gador, quien en 22 de Enero de 4845 era socio y 
apoderado de la sociedad que explotaba la mina Mea-ade- 
lan te , y  bajo tal concepto fué posesionado de la perte
nencia á seguida de dem arcarse, se presentará por sí ó 
apoderado en la Administración principal de Hacienda 
pública de esta proyincia en término de 30 dias, á con
tar desde el siguiente ai de la aparición de este aviso 
en la Gaceta de M adrid , en evitación de perjuicios que en 
otro caso habrian  de inferírsele.

Este llamamiento es extensivo á sus herederos caso 
de haber aquel fallecido.

Almería 8 de Mayo de 4864.=P. S ., Sebastian de Ye-
laSC0- . 2493■ ■ — M

Banco de Cádiz.
Estado demostrativo de la situación del mismo en el dia 

30 de Abril de 4 861.

ACTIVO.

Metálico en ca ja ............................................  24.241.007,45
Billetes en caja  ................................. 47.599.400
Existencia en barras de o ro ...................... 84 4.880,89
Letras y  pagarés en cartera á rea lizar.. .  57.724.149,90
Préstamos sobre efectos públicos  2.451.000
Idem sobre m etales preciosos...................  »
Idem sobre otras m aterias........................ »
Efectos á cobrar por cuentas corrientes. 4,241.827,75
Idem depositados.........................................  2.275.820
Idem protestados de cobro p robab le . . . .  4 00.000
Idem de cobro d u d o so . .............  »
Propiedades del Banco................................  1.4 4 8.417 32
Créditos por corresponsales   5^309 869 10
Idem por varios conceptos. .............  894.115 42
Gastos g en era le s .. . , ................................ 153.501 ̂ 63

Total activo rs. v n   443.887.689,16

PASIVO.

Capital desembolsado por el 4 00 por 400
exigido á los accionistas...................... 20.000.000

Importe de los billetes emitidos...................  59.950.000
Depósitos de efectivo...................................  4.461615,01
Idem de diferentes valores.......................  2.275.820,
Cuentas co rrien tes ......... ................. 14.983,611,54
Efectos á pagar............................' ............... *448’.966/72
Dividendos á p ag ar.............................................. 58 200
Acreedores varios..............................................  8.032H 66,78
Corresponsales acreedores........................  5.482.103,46
Ganancias y pérdidas..................................  1.194!205,68

Total pasivo r s . v n ..................  413.887.689,46

Por el Banco de Cádiz, el Subdirector, E. L abo rde .=  
V.* B .° = E l Comisario régio, Pedro Yíctor.

Banco de la Coruña.
S ituación del mismo en 30 de Abril de 1864.

Rs. Cénts.
ACTIVO. -------------—--------- -

Fn raía í En efectivo m etálico  2.246.434,44
1111 Ca]a (E n  billetes - ...........  4.858,800

( Letras á negociar...............  2.026.009,60
En c a rte ra . . .  j Idem á cobrar............................  38.310

f Efectos á cobrar por c /c . 482.007,24
Efectos descontados ...............................  1.4 80.705,05
Préstamos con garan tía ...............................     474.700
Deudores por crédito en c /c  de la plaza

á in te ré s ..................................................  2.230.133,08
Corresponsales deudores............................... 328.887,66
Propiedades del establecimiento.......................  290.006
Gastos de instalación y m oviliario  157.552,09
Gastos g enera les ............................................. 39,469,06

4 4.353.014,22

PASIVO.

C apital.........................................................   4.000.000
Billetes em itidos................................... ..........  6.999.200
Fondo de reserva.............................................  120.091,43
Acreedores por c /c  de la plaza sin interés. 142.250,83
Corresponsales acreedores............................ 44.258,86
Ganancias y pérd idas .....................................  77.24 3,4 0

14.353.014,22

Coruña 30 de Abril de 4861.= S . E. ú 0.= E 1  Tenedor de 
lib ro s , Eladio Fernandez y Miranda.==El Director, Pedro 
Manuel A tocha.=V.° B .°=  El Comisario régio accidental, 
Manuel Cárlos Massip.

■ 0

Banco de Jerez de la Frontera.
Estado demostrativo de la situación del mismo en el dia 30 

de Abril de 1861.

Rs. Cénts.
a c t i v o . ------------------------------

Metálico en caja  3.995.64 9,45
Billetes en caja—      4.34 2.500
Existencia en barras de oro...................... »
Letras y pagarés en cartera á rea liza r. .  10.031.418,44
Préstamos sobre efectos públicos  160.000'
Idem sobre metales preciosos.................. »
Idem sobre otras m aterias........................  »
Efectos á cobrar por cuentas co rrien tes. »
Idem depositados.........................................  4.736.000
Idem protestados.........................................  »
Propiedades del Banco............................... 404.959,81
Créditos por corresponsales.....................  1.434.424’95
Idem por varios conceptos........................ »
Gastos generales.........................................  58.986,04

oH____________________________________
Total activo rs. v n   22.133.908,69

PASIVO.

Capital representado por 2.205 acciones
de á 2.000 rs. v n .....................................  4.410.000

Importe de los billetes emitidos...............  9.000.000
Depósitos de efectivo  80^619 84
Idem de diferentes valo res......................  1.736.00o'
Cuentas corrientes......................................  6^395.605
Efectos á p a g a r .  ...................    »
Dividendos á pag ar..................................... 4.896
Acreedores por varios conceptos  3.020
Corresponsales acreedores  3.591 43
Ganancias y pérdidas   203.476 42
Fondo de reserva...............................................    300.000'

Total pasivo r s .v n   22.133.908,69

Por el Banco de Jerez =  El Director, Ventura M isa.=  
El A dm inistrador, José María Picardo.=V.* B.°=EI C o- 
misario rég io , Miguel de Giles.

Situación del Banco de Zaragoza
en 30 de Abril de 4 861.

Rs. vn.
a c t i v o .  ..

Caja.—Metálico ....................................  5.4^  ,88i gg
C artera ............................................................  33.065.965,97
En poder de corresponsales...................  2.585.671 12
Créditos á cobrar por cuenta de la Caja 

de descuentos zaragozana en  liqu i-
d a c ió n . . . .   .....................................  1.724.229,91

Gastos de instalación ...................... ........... 182.881
Muebles y en seres . . .  ........... .. 4 06.500
Gastos de adm in istrac ión . .................  108!427 83
D iversos.......................................................... 2.759.317

45.954.577.41

PASIVO. ~

Capital del Banco........................................  6.000.000
Billetes en circulación...............................  9.059 300
Fondo de reserva ......................................... 924.229
Cuentas corrientes de la p laza ................ 4.272.249 74
Imposiciones á metálico con intereses á ’

4 por 100 al año. . . . . . . . . . . . . . . . . .  25.194.629,45
Capital excedente de la Caja de des

cuentos zaragozana en liquidación. 730.115 13
Obligaciones á pagar por cuenta de d i- * J

cha Sociedad............................................. 188.302,60
Diversos   ...................................... 706.511 27
Depósitos en efectivo   50.240 22
Idem de efectos en cu s to d ia ....................  1.829!ooo'

45.954.577.41

Zaragoza 30 de Abril de 1864.« E l  In terventor M. 
V illacam pa.=Y.° B .°=E l Comisario régio Francisco de 
P. A lguer. '

Sociedad catalana general de Crédito,
Estado de la misma en 30 de Abril de 4861.

ACTIVO.

Acciones........................................    Ps. fs. 3.600.000
..................   1.038.244’384

Efectos en  ca rte ra ........................................ 3.544.540’222
Corresponsales y  varios d eu d o res   25.996!l 93J833
Inm uebles...................................................... 69!633*237

P s . f s . .  ........... 41.248.611*676

PASIVO.

Capital. ............................................... Ps. fs. 6.000.000
Fondo de rese rv a .........................................  31.953 842
Cuentas co rr ien te s   2.445.756 252
Varios acreedores  .......................  2.770.901r582

P s .f s ..................  41.248.641’676

Por la Sociedad catalana general de Crédito su Ad
m inistrador, J. Ubach.

Crédito Moviliario Barcelonés.
Estado de la sociedad en 30 de Abril de 1861.

Pesos fuertes.
a c t t v o . .

Acciones  ............................................  1.802.440
Existencia en ca ja ..........................................  226 153’007
P rés tam os.   ....................................  477'.526’929
Adjudicaciones al c réd ito .............................  36 727’178
Corresponsales......................   25!682’661
Varios deudo res ............................................... 1.783.149’235

4.351.679’010

PASIVO. ,

C apital................................................   3.000.000
Cuentas c o rr ie n te s .. . .  ...............................  970.202’Q42
Fondo de re se rv a ........................    19.051’825
Varios acreedores............................................. 362.425H43

4.354.679’OiO

T o t a l  a c t i v o   4.351.679’010 ) ■
T o t a l  p a s iv o   4.351.679*010 i

El Adm inistrador, Vicente Rosell.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.—Pór el 

presente y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de 
la sección sétima de este Tribunal, se cita, llama y emplaza á 
D. Vicente García, Administrador que fué de Rentas decimales 
del Obispado de Orihuela en el año de 1837, y á D. Juan Segun
do, Intendente que fué de Alicante en dicho año, á fin de que en 
el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 40 de pu
blicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secreta
ría general á contestar á¿los cargos que contra ámbos resultan 
en las cuentas del citado ramo y año; enAla inteligencia que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 0 de Mayo de 4864 .=José Fullós. —3

D. José Jiménez Troyano , Juez de primera instancia de esté 
partido de Purchena.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á Juan Pedro Cas
tillo , alias el Manco, de esta vecindad , y cuyo reo se haUa aní
sente , para que en el término de 30 dias se presente en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa que 
se le sigue en el mismo sobre sustracción y corta de palos de én- 
cina de la sierra de Lúcar; apercibiéndole que de no verificarlo 
en el indicado plazo se le declarará contumaz, siguiendo el p ro 
ceso su tramitación, y se entenderán las actuaciones con ios es
trados del Juzgado , parándole el mismo perjuicio que si fuese en 
su persona; y para que llegue á noticia del mismo ^se firma el 
presente en Purchena á 30 de Abril de 4861.=José Jiménez 
Troyano.=Por su mandado, Cecilio Galan. 2382

D. Cristóbal Navarro , Juez de primera instancia de este par
tido de Castellón.

Por el presente cito y emplazo por segunda y última vez a 
D. Tomás Fuentes y Llaser, vecino de esta ciudad, para que den
tro del término de nueve dias, á contar desde la inserción de es
te edicto en la Gaceta de Madrid, se presente en este Juzgado 
para la práctica de cierta diligencia acordada en causa criminal; 
bajo apercibimiento que trascurrido dicho término sin verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castellón de la Plana á 2 de Mayo de 1861.=Cristó- 
bal Navarro.=Por su mandado, Cristino Salvia. 2384

D. Mariano Blanco Arismendi, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Almería y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Jiménez, 
alguacil que fué del Ayuntamiento de Santa Fe, de esta provin
cia, y á Francisco de P. López, vecino de Alhama la Sec,a, tam
bién de esta provincia; al primero para que en ía causa crimi
nal que se sigue contra el mismo y consorte sobre excesos y abu
sos cometidos en un expediente de apremio contra el segundo, se 
presente en este dicho Juzgado, dentro del término de 30 dias, á. 
prestar su inquisitiva mandada recibir, que si así lo hiciere se le 
oirá y hará justicia; bajo apercibimiento de que no presentán
dose en dicho término se seguirá la causa en su rebeldía, y los- 
autos y diligencias se entenderán con los estrados de esta Au
diencia, parándole el mismo perjuicio que si se hicieran en su 
persona, y el segundo, para que asimismo se presente dentro de 
dicho término á manifestar si conlinúa como parte en dicha cau
sa ó renuncia las acciones que en ella le corresponden ; en la 
inteligencia que de no hacerlo le parará también el perjuicio que 
haya lugar.

Y para que no puedan alegar ignorancia se libra el presente 
en Almería á 2 de Mayo de 4861.=Mariano Blanco Arismendi.= 
Por mandado de S. S ., José Miguel Cinteño. 2392

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, 
Magistrado de Audiencia fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de Maravillas de esta capital, refrendada 
del Escribano D. José María Miller, se cita, llama y emplaza por 
segunda vez y término de nueve di as á Micaela Prada Sandino, 
para que se presente en la audiencia de S. S., que la tiene en el 
piso bajo de la Territorial, á dar sus descargos en la causa que 
contra la misma se instruye por hurto; apercibida que de no ve
rificarlo se sustanciará el procedimiento en su ausencia y rebel
día y la parará el perjuicio que haya lugar. 2394

D. Manuel de la Fuente, Juez de primera instancia en comi
sión por S. M. del distrito de la Alameda de esta ciudad &c.

Por el presente y á virtud de órden de la Excma. Sala p ri
mera de esta Audiencia territorial cito , llamo y emplazo á Don 
Félix María la Iglesia y Galvan, natural de Tarazona, hijo de 
D. Baltasar y Doña Mariana, para que en el término de 30 dias 
comparezca en la cárcel pública de esta ciudad para oír senten
cia en la causa que se le sigue con otros consortes sobre varios 
excesos.

Dado en la ciudad de Málaga á 2 de Mayo de 4 861 .=Manuel 
d e ja  Fuente.=Por mandado_de S. S., Miguel del Caño. 2396

D. Genaro Gómez Martínez, Juez de primera instancia de esta 
capital y su partido.

Por el presente y término de 30 dias cito, llamo y emplazo á 
Modesto Ramón, natural de Portal-rubio, criado que ha sido de 
D. Salvador Ballesteros, vecino de las Cuevas de Velasco, para 
que dentro de dicho término se presente en este Juzgado á res
ponder de los cargos que contra él resultan en la causa que se 
le sigue sobre hurto de efectos; en inteligencia que pasado dicho 
término sin haber comparecido se sustanciará en rebeldía parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cuenca á 3 de Mayo de 1861.=Genaro Gómez M ar- 
tinez.=Por su m andado, Felipe Sánchez Ramírez. 2397

En virtud de providencia del Sr. D. Patricio González, Juez 
de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, 
refrendada del Escribano de número de la misma Dr. D. Angel 
Abad, su fecha 22 del corriente, se ha declarado en concurso vo
luntario á la Excma. Sra. Doña María de la Concepción Chaves, 
Marquesa viuda de la Matilla, y en su consecuencia se cita, llama 
y emplaza á todos los acreedores á los bienes de dicha señora 
para que dentro del término de 20 d ias, contados desde el si
guiente al de la publicación del presente anuncio, se presenten en 
dichos Juzgado y Escribanía con los documentos justificativos de 
sus créditos; apercibidos que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar, y trascurrido dicho término se dictarán las 
demás providencias que correspondan.

Madrid 30 de Abril de 1861 ,= D r. Abad." 2413 *

D. José Domingo L lera, Juez de primera instancia de este 
partido de La Vecilla, provincia de León.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Pedro Barroso, 
natural de los Barrios de Gordon, en este partido y provincia, 
para que en el término de 45 dias, siguientes al en que tenga 
lugar la inserción en el Boletín de esta provincia y  Gaceta de 
Madrid, comparezca en este Juzgado por sí ó por medio de 
Procurador con suficiente poder á manifestar su conformidad, ó 
á alegar de agravios en vista del inventario y cuenta, división 
de bienes yacentes por defunción de sus padres Alejandro y 
Francisca Rabanal, vecinos que han sido de dicho pueblo, prac
ticadas por los testamentarios D. Benito Suarez Gordon y Fran
cisco Barroso, pues si lo hiciere se le oirá en justicia: de lo 
contrario se continuará la operación sin más citación, parándolé 
el perjuicio que haya lugar.

La Vecilla Abril 23 de 4861.=José Domingo Llera.==Por su 
mandado, Juan Francisco Diez. 2414 ’

Por providencia del Sr. D. Pedro Borrajo' de la Bandera, 
Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de esta cor
te , se c ita , llama y emplaza por segundo edicto y término de 
nueve dias á Ramona Aguas Caballero, de quien se ignora su 
domicilio, para que se presente en la cárcel pública á dar sus 
descargos en la causa que se le sigue por hurto de dos libras de 
jud ías, pues de no verificarlo así se seguirá esta por su ausencia 
y rebeldía con los estrados del Tribunal y le parará perjuicio.

Madrid 4 do Mayo de 4861.=Pedro José Vigil. 2415
— ------------- -̂------  :........   t i ;     . f

Por providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la Bandera, 
Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de esta capi
tal , se c ita , llama y  emplaza por segundo edicto y  término de 
nueve dias á Juan Bueno y Bueno, de quien se ignora su do
micilio, á fin de que se presente en dicho Juzgado ó en la cár

cel pública á dar süs descargos en la causa que se le SigUé 
hurto de una capa á José Blanco Menendez; pues de no hacérló 
así se entenderán las actuaciones con los estrados del Tr»uháf 
por su ausencia y rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugár*

£M6t ‘

~  • • 7 T b - r *  -  '
El Licenciado P. Alvaro Rpúriguez Pelaez, Ju$z de prúne«C 

instancia de la villa de Cangas de Tineo y su partido, en As
turias. - *................................  .......... ....

Por el presente y su tenor hago saber que en ¡este mi Juzgádo 
y por la Escribanía de Di Antonio Rodriguéis se sigúea aútóá d& 
partición y separación de compañía por Manuel Petó» 
marido de Manuela González, vecinos de Shñ Frü6tue90, del 
concejo de Tineo, contra Nieotasa Guerra, Antonia Fernandets y  
Pedro González , marido de la AnÉoiua, todoa vecinos de dtóho 
San Fructuoso, en la que-por escrito cfel dia 2ft det CdrifláSft SÓf 
solicitó la prohibición á ios intrusas en los bienes qué sé fóaá dé 
partir entre los demandantes y demás interesados de pódetf ~ 
venderlos, pidiendo af mismo tiempo se>biciése esto notorio pót» 
medio de edictos , y  en su virbid ¿e preveido el auto qée dlétL 
entre otrosí particulares: ?  ̂ ¡ v • :  ̂ ¡

En cuanto al otrosí hágase sabdr Alos Mtcteosí emlc» biefles 
sujetos á la partición pretendida ao enajenen; j38n& cfe MHtitódV " 
lo que así se haga saber por edictos en los sitios públít^g>de ésŵ '{ 
ta capital y donde radican los bienes, así como evei l&taftoeyi- i 
cial y Gaceta del Gobierno, librando al efecto los Corre6póndfen« 
tes despachos, exhortes y edictos. Juzgado de primerlr instancia*' 
de Cangas de Tineo &c.

Y á fin de que tenga lugar este en lajnsercion de la (j'M ftfl 
dél Gobierno de esa capital para'que llegue á noticia de todos, 
se libra el presente en Cangas de Tiaeo'á 28 dóriAbril de 4864é¿=! 
Alvaro Rodríguez Pelaez. 24#?v *»•!

' . . ' ' t'-*'*? -■ v Y - .f .a  ✓WH’/A

Por providencia del Sr. D^Pairicio flopzaljez,;Juflz flta prima?» t 
ra instancia del distrito de lap Vistillas, de esta' capital > Be di», 
llama y ejpplaza á p., José de Ojesta y Puerto^ .vecino dei t̂eî  
corte, cuya habitación;fe  ignora,., para que en ei término cb* 
dias, confaúos desdq 1a publicación de este andneio, m  presenta . 
en dichq Juzgado por.la Nptaría R* JpsóGea^l<vde^!ask<a«asb 
plaza del Progreso, núm. 5, pripcipaK á recibif eliestiinQnioiy ' 
prqbar el pago deí prinaer plazo de la segunda Juerte; ¿el pnadoi 
titulado del Sotillo, de lqs propios de G^illa^íqueiqematéeit^ 
de Julio de 4856 en 1a cantidad de 25.000 rs. vn.; apércibhió 
quede no verificarlo le parará el perjuicio que baya lugar. !

2486

Por providencia del Sr. ü. Patricio González, juez de primV** 
mera instancia del distrito de Tas Vistil|,as dé ésta capital, se cita* 
llama y emplaza á D. SabaS Labajos, vecino de ^ta .córte, cqya 
habitación se ignora, para que enél término de dia ,̂ cpntadpg 
desde la publicación de este anuncta, se presente en dicho Juz
gado por la Notaría del Sr. D. José Gonzaio de tas CasaS7 pTáfcT~ 
del Progreso, núm. 5, cuarto principal» á recibir el testwnófliaoy 
probar el pago del pripaer plazo.de la tercera, cuarta y - qamta 
suertes del prado titulado Dehesilla, término de CcmHtas, que re
mató en 1 .° de Julio de 4856 en Jas cantidades, de r4 2.4 00, 4 2jD20 
y 4 3.360 rs.; apercibido que de no verificar lo le parará « l p ^  
juicio que haya lugar. &WI

Por providencia del,£r. D. Patricio,Gq«tzata*{, Juez d&^nd*.! 
mera instancia del distrito de I33 Vistillas de esta capitaL $e<rihfc 
llama y emplaza á D. Rafaél Gainza, vecino de esta-porte, cuya 
habitación se ignora, para que en el tármino de 45 £ias, cuota- 
dos desde la publicación de este anuncip, §e presente .en, dúAo 
Juzgado por la Notaría del Sr. D. José Gonzalo de las Casas, plâ  
za del Progreso, núm. 5, principal, á recibir et teStimoñio ŷ próY’ 
bar. el pagó del primer plago de la segunda, cuarta y Quista 
suertes de una pieza de tierra enel término-d$J Robiedov que re- 
mató en 25 de Octubre de 4859 en tas cantidades de 8 6, 2.7Í2
y 2.650 rs. yn.; apercibido que de na verificarlo le paDaráef 
perjuicio que haya lugar, . $4 8 8 h i

■ . - > ■ ; • :• 1- - ?

D. Manuel A vello Valdés, Juez de primera instancia 
trito de la.derecha de. esta ciudad de Córdoba. 4

Por el presente cito, llamo y pmplazo á Andrés Guanaro 
Benitez, natural de J^uercalQvera,, provincia de Granada« 
ciño de esta ciudad, de oficio del campo, de estadq soltar®* d«* 
edad de 25 años, para que en el término perentorio dn ao 
á contar desde la fecha en que se inserte en te Gaceta de M#dw¿ . 
se presente en esta cárcel pública á contestar á los cargos ,
resurtan én ía cáúsá qiS pénde eB este Juzgado contra el refe
rido por quebrantamiento, f f W .  pu lí lta4|se le oi
rá y administrará justicié; cón apércibimtabta i é  que ¿asado el 
término de derecho se seguirá la causa sin emplazarJe.nrí& feaft* 
la sentencia definitiva , notificándose los autos que se proveyeren 
en los estrados de esta Auc^0Í|t|^,r̂ ^ i í | i oie 61 perjuicio que 
haya lugar.

Córdoba 7 de Mayo de 4864.=Manuel A. Valdés.==Por man- 
dado de S. S., Francisco de Pauto Lopéi Itordetí.,! TiW 0 r 1

■ . .  : -  /  - I  . . ' ■■■-:-• /  • I

D. Juan Nepomuceho Alonso, Juez de primera instancia de *
la villa de Castueca y su partido. " ; n  ̂ m

Por el presente se cita y Uema á taabeit Marttoz .Garotaj 
soltera, de 23 año?, qnmqufltara.amblante., y p e  ^ignow ísu  
actual paradero, para que en el término de ocho diaa, contados, 
desde él en que aparezca este anuncio inserta en lía "G acm á^( 
Madrid, se presente en este mi Juzgado á fin de í^qüérii^fóW  
pago por el importo de las costas y gasto» del juicio que le  itíut ' 
sido impuestqs en la causa que so le hóseguido aband^iófde 
un niño; advertida que de no. verificarlo» se ej^ut^á pl ptatto-Xfí- 
querimiento por su rebeldía en los" estrados de éste dicho JpSadoj 
y la parará el perjuicio que haya lugar. '

Dado en Castuera á 30 de Abril de 4 86*.¿*iJuan NéponMcfeno 
Aloas0.=Por su mandado, José da la Guaya. : . ‘ ;

D. Cayetano García, Secretario hPbOWip de; S. M,, fafBvd* 
Hacienda de la proyincia de Zaragoza.

Por el presente se llama, cita y emplaza á Felipe Saez y. fiha- 
verri, natural y vecino de Arnedíllo, casado! tratante en g&Srds, ' 
de 39 años de edad, para que en el término de U  diaS 4^pré«r 
sentó en este Juzgado á car una notificaron en la 
tra el mismo y otros instruyo spbre abusos. ; / .  .

Dado en Zaragoza á 6 de Mayo de' 4 864 .«^yetanq éardía.i 
Por su mandado, Francisco’ Higueras. M

“ ; ------ 7 ;

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de primera instancia de Ja iá- . 
lia de Aliaga y su pártidó. ‘ f

Por ei presenté cito, llamo y emplazo por primefr edlcta#
Blas López, álias Zarcino, herrero de VakleoóiiejoS'; frasirsoo 
Pérez López, natural de Ansó, pro f̂indg de HuepcA;Utariáh®, 
Otal Lacasa, natural de Laa^ja, papa que en el t^ajnp  
ve dias se presenten en este Juzgado á responder á íps caKÓs? 
que les resultan en la causa que Sé les sigue á los misméS y  cwó - 
desconocido sobre robo de dinero y varios efectós, pérpétftj(iÓ 
en la casa-molino de Juan Pascual Marzo* término -da Jcivdef 'i 
Puerto, en la tarde del 23 de Octubre último; pues si asi loh i- 
cfosén se Tés^óirry guardará Justicia, y  no vcrmcándoto
rará el perjuicio que haya togar.* J

Dado en la villa de Aliaga á 5 de Mayo de 4861.=Sabino 
Ruiz de Lope.=Por mandado de S. S ., Manuel López. 2453

D. José de Orozco y Zúñiga, Teniente General de los ejéroitaÉb 
naninnalfis. Capitán general de los rflinns <1» Valan^i. »  
cia&c. &c., y ^ -

D. José NuñéZ dé Prado, Auditor dé Úúkkta m  hs mismos, 
y como tal Magistrado de la Audiencia de estq territorio &C.

Por el presente anunciamos que en ía YoChe dei d í í l t ^ e  
Noviembre del año próximo pasado falleció cu esta p lazas  
de Vera, Comandante graduádo, (Qapítguti c|éí ^^hp^tQ infante
ría de Galicia, natural de ^ ^ t a , ‘hya.ái’ÍÍ)JFxaaoisoe’y 
ña Rafaela de Rueda, sin que conste haya otorgado testamento 
ni dispuesto de sus bienes en manera alguna, ,y ñamamos pof 
medio de edictos á los que se crean cóá áeréhftó \  heredáFlS 
para que dentro de 30 dias, ^optados de^de siguiente al 
que tenga lugar la fijación de los mismos, comparezcan eir esté 
Juzgado por sí ó por medió de personadegítlm^^ ííóúucir la 
cion que les competa en el juicio de abintestato radicadp ¿n este 
dicho Juzgado y  Escribanía dél refrendante. , :: f . j v

Dado en Valencia á 24 de Abril de 1864.=José de 0rozco.= 
José Nuñez de Praáó.===Pór ráandado dé S. É. , $r. Franctsá) 
Hurtado. t  ̂ I 455

D. José Antonio de Gires y R o d r í g u e z d e  ñamara ina—
tancia del distrito de la izquierda de esta capital.

Hago saber qa«:«n mi Juzgada y  por aBio rtiftfraawi»'»»'#' 
gue causa criminal de oficio en averiguación de si ha habido cul
pabilidad por parte de algrma persona eb'l* tttOért^dé1 
rio Bruzquiei , neturai de ^ cey  , y  de eatedo aeHere, «wwad» 
aquella en Villarviciosa por una máqtifca>de »ap» f*n><inlft> 
trigo, en la que el dicho José Sarrio estaba empleado de fogo
nero; y no hábiéiíddse podido averiguar ¡4Nlisí*eté‘iffidGWb



rw«ian lp6 pidres ó parientes más próximos de este, sin erabar gp; de tas diligencias practicadas al efecto pór auto del día de ho; hft JJta#(fed<> se ofrezca dicha causa á aquellos’por medio del pre- pajn que dentro del término de 45 días comparezcan ei este Juzgado si quieren mostrarse parte en la misma 6 pedir alguna cosa._
~lSado en Córdoba á 6 de Mayo de 4861. =  José Antonio di Cires.fcsDe órden de S. S., José Sánchez Guerra. 2463

. ift Joaquin Ravanel, Brigadier de los ejércitos nacionales, segunda Cabo de este distrito militar y encargado del despacho d< ^Capitanía general dél mismo, yD.,Jo«é María Masnáta y Bilate, Gétítil-hombre dé Cámara de s. M* iCOU ejercicio y Auditor de Guerra de ésta provincia &c.i.JPpr é  presénte citámós, llamamos yerilplatamos á D. Fedé- risojteardea y Rancel y D. Alfonso González y Morales, vecinosJa isla de Lanzarote, de edad el primero de 22 áñós, y el se- SHHÚOjle 24, contra quienes se sigue causa criminal por robo de dipefo y,prendas á.D. Rafaél Rancel, cuyos procesados evadieron la prisión militar en qué sé .encontraban, á fin de qué dentro del término de nueve dias desde la inserción del pr esenté apuñeé» en la Gaceta de Madrid, comparezcan en la fortaleza de Sa& Cristóbal de esto plaza £ contestar á los cargos que les resulto No los aperribijnieirtos que haya lugar, y se fija el presente prin̂ er edictD para que llegue á ndticia de los procesados.. Santo Cruz de Tenerife en Canarias á 4 7 dé Abril dé 4 861M  Raveftet,==Masnata.=:P. M. D. F., Diego Antonio García Cort.
^  2466

' ■ ■ t - - , —

El Juzgado militar de marina del tercio y provincia del Ferrol: •••■.
/ Por ?! pito Luía Puicto D. Eugenio Abella, DonPedro Suarez y Martínez, D. Santiago Balado, D. Pedro Dorue- necb, los héredaTos dé Di D ocqíÜ^ó  sáí, los Sros. Lagé, herma- Cos/D. FrandísCO RSodTigtiéz Abéltá, DÍ ItotóingóCáftb/D. Isidó- rô Fentondseé; bór^ét^ de D^tóÚgd intbhtó Fulíaítóo; Üim J<*dSdrd$ II José Féijóbj Dofiá MaÉüeía MüiñÓ̂ tiófca Sbcorro y Dofia iesusa Bottto t I). Roriiuáldo Alvar González, í>. Juan Itaüfíéz, D. Andrés 'BrüquétaS, D. Manuel Aneiros y D. José Adriô  como comprendidos en relación de acreedores suministrada por Ramón Cráz, boy difuhto, y vecino que ha sido de esta ciddadvpura quedentrb del l&miño de 20 dias,á contar deísi- guienté A la inserción ett la GaCetá def Gobierno, se personen en este Juzgadó y en la forma légal presentohdo los respectivos títulos de StfTCréditos en el juicio de concurso universal que en el mismo pende contra los bienes del expresado Cruz; apercibidos que pasado sin que lo verifiquen se les declarará decaído su derecho/ continuando éí asunto su tramitación sin más citarles, según asi se ácórdó por auto de 4.° dél corriente.f;F%rroí 4 de Mayo de 4861.==Eduardo Vadapilla.=Francisco 
Damian Boiza.=De su mandado, Vicente Torrijo. 2467
— i .rr^!*1- .j." mi .<¡ vi■ «j■ i-■ ■» — —*■ > r . , ■

rD. Vicente Girón, Secretario hoborario de S; M. y Juez de primera instancia del distrito dé San Júan de esta ciudad.-Pdríel presénte segundo edicto f  prégoñ cito, llamo y emplazo á'D/Rambn Tetradas 'y Camps, ha tur al de Figúeras, vecino y del comercio de Madrid ,1 para qtie en el término dé nuevé diascontar desde la fecha, se presente en este Juzgado con objeto de oir la notificación, citación y emplazamiento de la sentencia que ha recaído en la causa que contra el mismo se ha seguido óobre íesionés á t>. Francisco Xambó; bajo apercibimiento si Aí̂ lo ■̂eriflcií de Continuar las'actuaciones en su ausencia y re- beldfe/ patándbté el perjuicio ’qüé haya lugar.Baltb eft Murcia Ü 5 de Mayo de i 864.=Vicente Giron.=Por mandado de S. S. , Juan de la Cierva. 2468

>D. Felipe Antonio de Arruche, Juê r de primera instancia de esto villade Torrelaguna y su partido &c.* Por el présente se cfto, llama y emplaza á Joáefa Losada y su esposoFrancisco Castaño, este'de oficio sastre, domiciliado en esta villa hasta Octubre del año anterior, desde buya época frásíadó su vecindad al Escorial, así como á José Gusé Alvarez, vecin i de Mel- gaso Domino, en el vecino reino de Portugal, y con residen ia en Bables, térca dé Jádraqfte. óuyo paradero se ignora, á fin de que se presenten en este Júzgadb de" primera inétancia dentro del término de 3C diaS, á contar desde él en que sé publique en la 
Gaceta Cecial de Madrid/ Bajb apercibimiento de qué en otro caso le» parará él perjuicio que haya lugar. *.«adulen Torreíagunaá i :6 de Mayo de l86i.=Felipe Anlo- ni(^e^Arruch^^dMr sti mahdado, Féfix Sahz y Paría. 24GD

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

La, Asambleade Bucharest acordó, en sesión ce
lebrada el 29 de Abril, la unión de las dos Cámaras 
d§Jfol<&yié y Valaquia, y elevar al mismo tiempo 
un mensaje al Príncipe rogándole que aquella reso
lución no se considerara como' provisional.

Un -telegrama de Bucbárest, expedido el dia 2, 
anuncia que el Príncipe habia contestado á dicho 
m ^ a je  declarando «que desde luego podía consi
derarse la union como un hecho consumado.»

Los periódicos de San Petersburgo publican el si- 
guieute manifiesto concerniente á los intereses de 
Finlandia:

jjKHofi ̂ yejandro H &c. ¿Em los seis años trascurridos desde que la Providencia ha colocado en nues- tropoder los destinos del pueblo finlandés, me he 
convencido de'la necesidad de adoptar varias dispo- 
áciojRes legislatiyas indispensables para el progreso 

y, n ^ ^ ;jdeí país, si,bien con arreglo á sus 
leye^wdamentalos noi pueden^aquellas realizarse sin la cooperación de los Estados del Gran Ducado, por lo 
Cttal varios asuntos Jipn quedado sin resolver desde 
la tin&u de la Finlandia aifImperio,

En vista de esta consideración, hemos mandado 
&1 Senado del Gran Ducado someta á nuestro cono
cimiento, de acuerdo con el Gobernador general, los 

cny& importancia requieren un exámen es- 
pecial. Desde Juago se halla conforme con nuestros 
m&s ardientes deseos en favor del bienestar de nues- 
ti^s leales súbditos dé Finlandia la convocación de 
lc^^s^c^ps, tjaii p̂ p’nío, como. estén suficientemente, 
propuestas las cnestiones indicadas; pero otros inte- 
r e s e s  políticos de órden elevado, que la Providencia

nos ha confiado como un deber ineludible, no nos per
miten por ahora ejercer el derecho que nos com
pete en virtud de las leyes fundamentales de Fin
landia.

A fin dé’que todo esto, sin embargo, pueda lle
varse á cabo en tales circunstancias, para que no se 
difiera por más tiempo el bienestar de Finlandia, 

j hemos creído conveniente autorizar la reunión de 
una Junta de individuos de los cúatro Estados del 
país que, poseyendo la confianza de sus conciudada
nos y elegidos libremente, se encarguen del exá- 
men délos proyectos de ley que de nuestra órden 
se les presentarán acerca de los más importantes 
asuntos ya mencionados. Procurarán deliberar res
pecto de los medios convenientes de arreglar las 
cuestiones en armonía con los intereses del país, en 
tanto que juzgamos oportunas las circunstancias para 
la convocación de los Estados* en cuya época podrán 
resolverse aquellas definitivamente.

En su consecuencia, mandamos:
1.° La nobleza del país nombrará cuatro delega

dos que representen sus intereses.
I 2.° Los del clero lo estarán por 1 \ individuos ele
gidos por los diferentes cabildos, y 42 más en repre
sentación de la Universidad de Alejandro.

3 o La clase media estará representada por 42 
individuos, de los cuales nombrarán uno cada una 
de las seis ciudades principales, y los demás serán 
elegidos por el resto de las poblaciones.

4.° Los colonos tendrán asimismo representación 
de 42 individuos elegidos por las municipalidades 
rurales. 1

5.° Losédelegados deliberarán en sesión común, 
y sus votos se emitirán per capita.

6.° Encargamos al Senador Sebastian Gripenberg 
la direcoien de 1 as-deliberaciones-~en calidad-de ora
dor, pero sin voto en la Asamblea, sirviendo de in
termediario entre Nos y la Junta, presentando á nues
tra aprobación las proposiciones.

7.¿ Consultados acerca de las mismas el Senado 
y el Gobernador general, y obtenido su asentimiento, 
confirmaremos las que nos parezcan arregladas al bien 
del país, y les daremos fuerza de ley hasta la pró
xima reunión de los Estados.

8.° La referida Junta de personas de confianza 
se reunirá en Helsinfors el 2 de Enero de. .4 862.

9.° Nuestro Senado de Finlandia queda encarga
do de adoptar las medidas necesarias para la ejecu
ción del presente decreto.

Dado en San Petersburgo el 29 de Marzo (4 0 de 
Abril) de 4864.=»Alejandro.==El Ministro Secretario 
dfí E stado . Condo Armfolt, >v

Noticias de Beyrouth, posteriores á las que hemos 
publicado, recibidas por la via telegráfica, indican 
que los refuerzos enviados de Constantinopla han 
empezado á llegar, los cuales, divididos en cuatro 
secciones, según las disposiciones adoptadas por el 
Gobierno turco, debian embarcarse sucesivamente. 
Dos divisiones de trasportes habian fondeado ya en 
aquella rada conduciendo tropas; la primera en 22 
de Abril, y la segunda el 3 del corriente. La última 
la mandaba el Contralmirante Mahmoud-Bajá, cu
yo pabellón ondeaba en la fragata de vapor Taif} la 
cual, después de haber desembarcado las tropas y el 
material, se hizo de nuevo á la mar con el objeto de 
llevar á cabo una misión particular.

La corbeta de vapor Colbert, conduciendo al Con
de de Bentivoglio, Cónsul de Francia en Beyrouth, y 
al Capitán de navio de la Grandiere, Jefe de 1a di
visión naval de las costas de Siria, fondeó el primero 
de este mes en Caiffa, procedente de Beyrouth. El 
Cónsul se presentó á Aquil-Agá, Jefe de los Caba
lleros indígenas de la Galilea, con el objeto de en
tregarle los ricos presentes que Francia le ha enviado 
como muestra de agradecimiento por haber protegido 
á los cristianos de aquella parte de Siria cuando 
ocurrieron las matanzas.

INTERIOR. '
M ADRID.—Se ha publicado un opúsculo, escrito por 

un empleado én el exámen de liquidaciones de los bie
nes desamortizados de corporaciones civiles, en que las 
facilita el conocimiento de sus derechos, recapitulados con 
claridad, y  de las previsoras disposiciones del Gobierno, 
á fin de que perciban los intereses á buena cuenta en 
tanto que se verifica la emisión de inscripciones con re n 
ta anual al 3 por 400. Recomendamos á todas su adqui
sición, doblemente ú til á los establecimientos de benefi
cencia é instrucción pública para in tentar el completo 
de las rentas que producían sus b ienes, con especialidad 
los consistentes en censos.
 Las carreras de caballos estuvieron ayer m uy con
curridas y an im adas, habiéndose disputado los prem ios 
con verdadero interés. El que lo excitó m uy vivó fué el 
de la Sra. Duquesa de M edinaceli, consistente en una co
pa de oro , habiéndolo ganado el joven Marqués de S a r- 
doál, quien corrió en competencia con el Conde de Cas- 
telfá’, un hijo del Duque de Bibona y  D. Fernando Ezpe- 
leta. Los principales premios en las otras carreras los a l
canzaron los Duques de Osuna y de Fernan-Nuñez.
   Hoy abre su s  puertas al público el bazar de telas
y ropas hechas establecido en la calle de Preciados, es
quina á la de T e tu á n , titulado El Príncipe Alfonso. Los 
elogios que pudiéram os hacer de este nuevo templo, e r i
gido á la moda y al confort de los elegantes madrileños, 
parecerían descoloridos al que después tenga la curiosi
dad de visitarlo. No se sabe qué produce alli mejor efec
to , si el rico y  variado surtido de prendas para vestir 

¡ que tiene el bazar del Príncipe A lfonso , ó el arte y el 
¡buen gusto con que están  colocadas. Del decorado de los 
¡almacenes tam poco querem os decir nada. Estamos segu
iros de que el público quedará agradablem ente so rp ren 
dido al visitar el establecim iento, y especialmente el d e

partamento donde se hallan colocadas las máquinas con 
que se cose cuanto produce la casa.

—  Es cosa resuelta por el Ayuntam iento de Madrid, 
dice uno de nuestros colegas, la ap ertu ra  de una ancha 
y magnífica calle, que partiendo de la plaza de San Gil, 
pase por la plaza de O rien te, atraviese la calle Mayor, 
salve por un prodigioso puente de hierro el profundísim o 
desnivel de la calle de Segovia, y pasando por la Morería 
vaya á term inar delante de la m onum ental iglesia de San 
Francisco el Grande.

El mismo periódico anuncia lo siguiente :
«El paseo del Prado de Madrid será el más magnífico 

de Europa en cuanto se lleven á cabo las obras proyec
tadas, pues tendrá uno de sus extremos en la fuente Cas
tellana y otro ju n to  ai que fué Canal de Manzanares. El trozo comprendido en tre lo que fué puerta de Recoletos 
y el Prado actual quedará ensanchado en breve, pues el 
Corregidor de Madrid, Sr. Duque de Sesto, propietario del 
almacén de maderas ¿que existe hoy .frente al palacio de Salamanca, está dispuesto á ced erlo , y se espera que en 
cuanto llegue el Duque de Osuna , patrono del convento 
de San Pascual, hará constru ir una nueva iglesia colo
cada en distinta dirección que la actual, y que perm itirá 
dar por aquel lado el debido ensanche al paseo.»
   Estado sam íario.—Vário , revuelto y lluvioso fue el
temporal que reinó en los últimos siete dias: la columna 
lerm opiétrica osciló en tre  los 3 y 48°, y la barom étrica 
descendió dos líneas algunos días : tos vientos soplaron 
con más fijeza del Sur, del S ud -E ste , del Este-Sud-Este 
y del Oeste, y la atmósfera estuvo revuelta, anubarrada , 
más ó ménos cubierta y lluviosa.

Continúan observándose las mismas dolencias; y aun
que dism inuyeron en algún tanto las co rizas , las toses 
catarrales y las oftalmías, siguieron predom inando las fiebres gástricas, las interm itentes, los dolores nerviosos 
y reum áticos, las pleurodinias y las pleuresías, los ca
tarros laríngeos y bronquiales y el sarampión. Observá
ronse varias neuroses del tubo digestivo, algunas hem or
ragias y diferentes casos de flegmasías de las m em branas 
serosas y m ucosas, aunque no de la m ayor gravedad, 
pues cedieron á las medicaciones oportunas.

La mortandad fué por fortuna m uy escasa , recayen
do comunmente en enfermos que sufrian padecim ientos 
crónicos. í Siglo Médico.)

B A R C E L O N A  40 de Mayo.—Hemos recorrido deteni
dam ente todo lo que fué teatro del Liceo; y lo propio que 
las varias personas que con nosotros h ab ia , hemos que
dado agradablem ente sorprendidos al ver lo ir ucho que ya 
se llevaba hecho. Está ya casi cubierto con vigas en tera
mente nuevas todo el corredor del. quin to  piso, todos tos 
palcos del proscenio, lo propio que los cuartitos y  depen
dencias del escenario tienen tam bién nuevos sus techos, 
que son de bóveda: se están sustituyendo las grandes 
suelas de madera de las abertu ras principales, Jo propio 
que los dinteles de las puertas de los palcos y demas, 
por arcos de ladrillos, y se están levantando de nuevo 
ios pilares que sostenían el entarim ado de la platea, cuyo 
suelo, lo propio que el de las tablas, e¿tá limpio de ceni
zas y de escombros. Hasta que haya llegado de su  excur
sión al ex tranjero  el Sr. Mestres, no podrá adoptarse d e 
finitivam ente un  plano: por lo tanto hasta entonces no 
podrán em prenderse los trabajos en su m ayor escala. Lo 
que actualm ente se hace son aquellas obras generales á 
cualquier plano que se adopte, y que por la grandiosidad 
del local ocupan un buen núm ero de operarios que em 
piezan y páran  sus tareas al sonido de tina de las cam pa
nas del teatro, que se ha salvado en tie  tos escombros. 
[Diario.)

C O R D O BA 4 4 de Mayo.— Hé aquí el program a de la’ 
féria de la Salud que ha de celebrarse en los dias 49, 20 
y 21 de este m es, publicado por la Autoridad m unicipal.

El Ayuntamiento de esta capital ha adquirido extensos 
y fértiles terrenos en la dehesa de las Laderas de San Je
rónim o , próxim a al Real de la féria , para que cómoda
mente, y sin retribución alguna, puedan pastar cuantos 
ganados concurran  al mercado.

Con el mismo carácter de gratuito ha establecido bom 
bas y abrevaderos para los ganados en el mismo Real 
de la féria, am pliando éste con cuatro fanegas de tierra 
para su m ayor desahogo.Ha encañado y cubierto el arroyo que lo cortaba y 
deslucía , quedando el terreno con eáta mejora igual y 
continuado.

Frente al Real ha abierto una extensa com unicación 
con la ciudad para quitar la aglomeración de gentes por 
una sola puerta , y los grandes rodeos que tenian q u e d a r  
los carruajes y caballerías.Los forasteros y feriantes encontrarán cuantas como- 
didas puedan apetecer, no solo en la fonda, notablem en
te m ejorada, de la señora viuda de R izzi, sino tam bién 
en la nueva y elegante fonda suiza de los Síes. Pussini.

No pudiendo desconocer la compañía del ferro-carril de Córdoba á Sevilla la importancia de la féria de la Sa
lud, establecerá duran te  ella trenes especiales para que, 
disfrutada toda clase de d iversiones, puedan regresar á 
sus casas en el mismo dia los que lo deseen.

Para recreo y distracción de la co ncurrenc ia , ha adop
tado la corporación m unicipal muchos medios, ya d irec
ta, ya indirectam ente. Tales son, entre o tros, tos si 
guientes :

Adornar de la manera más vistosa posible, tanto la fa
chada ex terior, como la interior de la puerta de Gallegos.

Decorar é ilum inar de una m anera a radable y ca
prichosa, el extenso salón y  tos vistosos jard ines que for
man y embellecen el paseo de la Victoria.

Colocar en el sitio más central y á propósito de la fé
ria una dilatada y pintoresca galería de descanso para 
las seño ras, desde donde puedan d isfru tar, á la vez que 
la herm osa perspectiva de tan animado y variado cuadro, 
las arm onías de dos bandas de m úsica, que alternarán 
sus acordes duran te  las m añanas y  prim eras horas de 
las noches.

Quemar en la noche del 22, en la magnífica plaza de 
la Merced, un  vistosísimo castillo de fuegos artificiales, 
con caprichosas figuras de movimiento, y un  juego de 
cohetería esm erado y sorprendente.

Parodiar en la noche del 23 una regata y combate na
val en el terso y apacible Tablazo de las Damas, frente á 
la R ibera , á cuyo efecto estarán  empavesados é ilum ina
dos los barcos , habiendo en uno de ellos una banda de 
música y o tra en el dicho paseo de la Ribera.

Solicitar del Sr. Gobernador civil que duran te  el dia 
24 estén abiertos todos los establecimientos de Beneficen
cia para que el público pueda visitarlos y adm irar su 
brillante estado.

Im petrar la vénia del Excmo. é limo. Sr. Obispo para 
que disponga que duran te la féria, y con objeto de hacer 
más interesante el pintoresco aspecto de nuestro m agní
fico patio de los N aranjos, se pongan en ju eg o  los v isto
sos saltadores y juegos de aguas de las abundantes fuen
tes que lo decoran.

Que se dén dos corridas de toros de m uerte  en las 
tardes de los dias 20 y 24 de Mayo, con ocho toros cada 
una de ellas , procedentes de las ganaderías m ás acredi
tadas de E sp añ a , y jugados por las cuadrillas de m ás fa
ma y  nom bradla.

Que se pongan en escena escogidas y bien ejecutadas 
zarzuelas por la distinguida compañía lírica que funciona 
en el teatro de esta capital.

Así como también tos inmejorables trabajos gim nás- 
tieo-aereostáticos que ejecuta en la plaza de toros la fa
mosa compañía que dirige el sin  igual equilibrista Mr. 
Buislay.

Y, por último, que se coloquen duran te  los dias de fe
ría  dos vistosos palos de cucaña en los sitios más á p ro 
pósito para satisfacer el deseo de tos aficionados á esta diversión.

Unido todo esto á los demás alicientes naturales del 
gran mercado que se ce lebra, en tretendrá agradáblemen- 
le á la concurrencia de todas las clases, que pocos dias 
después podrá d isfru tar de los festejos que se preparan 
para solemnizar ia fiesta del Corpus. En el presente año 
tendrá lugar, con un  fausto de que ha carecido en los 
anteriores, pues merced al celo y benevolencia de Excmo* é 
limo. Sr. Obispo de la diócesis, luc irán  en la procesión 
las magníficas andas, construidas recientemente para la 
custodia, y  las preciosas imágenes de la Purísima Con
cepción, San Rafaél y ios Santos m ártires Acisclo y Vic
toria, nuestros patronos, ^que tanto ha de contribuir al 
engrandecimiento de ese acto religioso.En la noche del 29 las bandas de música municipal 
concurrirán  á tos dos altares que, profusam ente ilumina.-? 
d o s , habrán de colocarse delante qe las Casas Consistoria
les y en la puerta de San Francisco , estando preparado 
para la del siguiente dia 30 un  brillante baile en el sa
lón del paseo de San M artin , con que el Ayuntamiento se 
propone term inar este período de público regocijo.

Córdoba 4 de Mayo de 4861.«=E1 Alcalde, Cárlos Ra
m írez de Arel laño. (La Crónica.)

A N U N C I O S .

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA.— DISCURSOS LEIDOSen las recepciones públicas que ha celebrado desde ,4847 
la Éeal Academia española. Se han publicado los dos prj-^ 
meros tomos de esta colección, que com prenden 32 d is
cu rsos, en los cuales se diserta sobre diferentes pun tos literarios, todos de im portancia, á saber ;

T o m o  p r i m e r o . —  Varié lad en el uso delt pr.Qnqmb$§ el, 
ella) ello, en los casos oblicuos, por el Excmo. Sr. D. Ale
jandro  Olivan.— Hasta qué punto la participación en los 
negocios públicos de los que cultivan las letras y  profesan 
las ciencias puede ser causa ó síntoma de decadencia en la 
literatura de una edad, por el Excmo. Sr. D. Nicomédes 
Pastor Diaz.— Carácter distintivo de las obras¡ de D. Juan  
Ruiz de Alarcon y M endoza, por el Sr. D. Ju an  Eugenio 
Ilartzenbusch/—Contestación del Excmo. Sr. Director Don 
Francisco Martinez.de la Rosa á los tres discursos preceden
tes.— En la Biblia han ido á beber su divina inspiración todos 
los grandes poetas de las regiones occidentales, por el Excmo. 
Sr. D. Juan Donoso Cortés.—Contestación á este discurso 
por el Excmo. Sr. D. Francisco Martínez de la Rosa,-r-Det 
prurito de innovación en el lenguaje: se combate el vicio 
moderno del neologismo y el galicismo en nuestro idioma, 
por el limo. Sr. D. José Joaquín de Mora.—Contestación 
por el Excmo. Sr. D. Antonio Gil de Zárate.—Condiciones, 
genio %j carácter de nuestra lengua: medios de conservar su 
pureza y lozanía , por el Excmo. Sr. Conde de Quinto.— 
Contestación por el Excmo. Sr. Duque de Frias.—Carác
ter de los poetas andaluces, por el Ilrno. Sr. D. Ferm ín de 
la Puente y  Apecechea.—Contestación por el Excmo. se
ñor D. Joaquín Francisco Pacheco.— La Poesía castellana 
considerada como elemento de la Historia , por el Excelen
tísimo Sr. D. José Caveda.— Contestación por el Excelen
tísimo Sr. Marqués de Pidal.— Reseña de lo que fuá la 
oratoria sagrada española en el siglo X V I I I , por el señor 
I). Antonio Ferrer del Rio.—Contestación por el Sr. Don 
Juan Eugenio Hartzepbusch.

T o m o  s e g u n d o .— Juicio crítico del Marqués de Valdega-  
m as, por D. Rafaél María Baralt. — Contestación por el 
Excmo. Sr. D. Joaquín Francisco Pacheco.— Dern^tracíon 
de que D. Francisco de la Torre fué persona real y verda
dera, y áun de muy diferente carácter y estilo que D. F ra n 
cisco de Quevedo, por el Sr. D. Aureliano Férnunde*- 
G uerra y Orbe.—Contestación por el Excmo. Sr. Marqués 
de Molins.— Juicio crítico de D. Manuel José Quintana , por 
el Excmo. Sr. D. Leopoldo Augusto de Cueto.—Contesta
ción por el Excmo. Sr. D. Antonio Alcalá G alitiña-—Pa- 
mlelo de Garcilaso, F r . Luis de León y Rioja, \x>¿ el se
ñor D. Manuel C añete .— Contestación por él Sr. Doi> 
Antonio María Segovia.—De la V erdad, conside <a<ki m ío  
fuente de belleza en la literatura dramática, por el S i, p o n  
Manuel Tamayo y Báus.—Contestación por el £>r. D. Auic— 
liano Fernandez-Guerra y Orbe.— Idea general dél origen y 
de la formación del castellano, por el limo. Sr. D. Pedro Feli
pe Monláu.— Contestación por el Sr. D. Ju an  Eugenio Hart- 
zenbusch .— Observaciones sobre la Novela , por él Exce
lentísimo Sr. D. Cándido Nocedal.—Contestación por el 
Excmo. Sr. Duque de Rivas.—Excelencia, importancia y  estado presente del Teatro , por él limo. Sr. D. Tomás Ro
dríguez Rubí.—Contestación por el Sr. D. Antonio F errer del Rio. "

Se hallan de venta estos dos tomos á 2 0  rs. cada uno. 
en el despacho de libros de la Real Academia Española, 
calle de Valverde, núm . 26; en el de la Imprenta Nacio
nal , calle de Carretas, y en la librería de González, ca
lle del Príncipe, núm  1 2 . En tos mismos despachos se 
venden las obras siguientes:

Gramática de la lengua castellana, á 45 rs.—Compon* 
dio de la misma destinado á la segunda enseñanza, á  4  
reales .— Epítome de la misma Gramática dispuesto para 
la enseñanza elemental, á 2  r s .— Diccionario de la lengua 
castellana, décima edición , á 8 8  rs. en pasta y  76 en  
papel.— Prontuario de ortografía de la lengua castellana, 
3 rs.—Obras poéticas del Duque de F rias , un  tomó en  4v 
m ayor, edición de todo lu jo , á 40 rs .— Obras poéticas 
de D. Juan Nicasio Gallego, un tomo en 8 .* prolongado,*á 
2 0  rs.—El Fuero Juzgo en  latin y castellano, un  tomo 
en folio, á 32 rs.— D. Quijote con la vida de Cervantes^ 
cinco tom os, á 80 rs. en pasta y  50 en rústica .— Vida de 
Cervantes, u n  tom o, á 30 rs. en  pasta y 25 en  rústica.— 
El siglo de Oro , de Bernardo de V albuena, con el poema 
de La Grandeza M ejicana, un  tom o, á 46 rs.

La venta por mayor se verifica en el citado despacho 
de la calle de Valverde. A los que com pren de 42 á 50 
ejemplares del Diccionario , de la Gramática y del Com
pendio y  Epítome de la mism a se rebaja el 5 por 400 de 
su im p o rte , y el 10 por 100 de 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el im porte cq 
los Proñturios de Ortografía tomando de una vez 2 0 0  ó más ejemplares. 2 3 5 ^ — 5

VENTAS EN SUBASTA. — SE VENDEN EN DOBLE 
pública subasta siete casas de la propiedad del E xcelen
tísimo Sr. Duque de Fernan-N uñez, Conde de C erve- 
llon &c., sitas en la ciudad de Palencia, dos de ellas en 
la calle de San Ju an , núm eros 23 y 24, y  las cinco res
tantes en la Plaza Mayor, núm eros 16, 47, 18, 49 y 2 0 .

El rem ate tendrá efecto el dia 24 de Mayo próxim o, 
desde las doce de su m añana, en Madrid en las oficinas 
de dicho Excmo. señor, calle de Santa Isabel, núm eros 
42 y 44 , y en Palencia en la casa de su adm inistrador, 
calle de San Ju an , núm . 34, piso segundo , donde se 
ha llarán  de manifiesto tos pliegos de condiciones.

Se venden en doble pública subasta una.casa-palacio  
con su co rral, pajar y  bodega, y  una tierra  de tres o b ra 
das llamada de tos C an tos, sito todo en el puelo de Villa- 
herreros, provincia de Palencia, de la propiedad del Ex
celentísimo Sr. Duque de F e rn a n -N u ñ e z , M arqués de Castell-Moncayo &c.

El rem ate tendrá efecto el dia 48 dé Mayó, desde las 
doóe de su m añana, éh  Madrid en j a s  oficinas de diého1 Excmo. señor, cálle de Santa Isabél, núm eros 42 y 44, f  
en V illaherreros en la casa de D. Alejo Montero , eti cha
yos puntos se hallarán de manifiesto los pliegos de con
diciones. 2159—1

. ; ’ ’ 1
DEHESA EN SUBASTA.—EL DIA 34 DEL CORRIENTE 

mes de Mayo, á las doce de su mañana, se vende en su
basta privada la dehesa titulada Marianés, que radica e r i! 
el térm ino jurisdiccional de Jere? de los Caballeros, p r o - " 
vincia de Badajoz : tiene de^cabida, con inclusión de dod 
cercas, 8 6 8  fanegas 6  celemines dé marco real, á saber: 
409 fanegas de prim era clase ; 358 de segunda ; 230 y 
celemines de tercera , y  4 7 i de cu arta : es abundante de 
aguas m anantiales y bastan te¡poblada de arbolado^ y está 
valorada en 6 Ó0 .0 0 Ó rs." vn !, sin  mas carga que la de un 
censo de 180.rs. anuales. Se previene que no ha perte
necido ni pertenece á  menores ni á bienes nacionales, y 
que para hacer postura es preciso depositar previam en
te la cantidad de , 1 0 .0 0 0  rs. vq. como garantía del cum 
plim iento del contrato, los cuales serán  devueltos en el 
acto s i la proposición tío fuera, admisible con arreglo al 
pliego dé condiciones^ . -

La . persona que guste interesarse en su  adquisición puede acudir á la habitación de D. Toribio Francisco Plá 
y  MóP, calle del Carmen, núm . 74, cuarto segundo* de esta co rte , donde se verificará el rem ate bajo el pliego de 
condiciones que tiene de manifiesto. 2484— 2

COLECCION LE G ISLATIVA DE E SP AÑ A . — (CÓN- 
tinuacion dé la Colección dé¡ deicfetóf, éñícYóh oficial. )

Se ha publicado el tpiúp de sehtenóiés y decís iones * 
del T ribunal Supremb d e ' -J uáticiá, correspondiente a ! 
año de 4860 , hálláñdósé áé venta étl lávportéría del Mto 
nistérió de G racia'y  JÚstiéia at precio de 22 rsV tomo.

Esta obra se publica por entregas m en su a les , cóhá-^ 
tando cadá liria deréllhs de 4Ú á '14* plíegbs d e ' imp^ésion 
próxim am ente, ó sean 460 á 224 páginas en 8 .® mayor.

Al fin de cada sem éW é W d á íT d o s  índices, el uno 
cronotogjcóíy,efcptr& alfabético,,con, su correspondiente portada para la encuadernación qe l tomo.

Las sentencias deT TribüWál íup rém ó  de íuéticia lié- 
varán  foliación distintk para qúé formen un tbmo cadaJ 
año con siiS Indices corréspondiéntes. Lo mismo se hará 
con las sentencias’ dél Consejó de Astado.'’

El precio de suscricion es de 72 rs. al año en Madrid, 
y 84 en provincias, fi^ánd^ el porte. ^ ' 'J .El pagó pódrá hácérse’, pará lás sdScricióhés ert drid satisfaciendo ’6  rk  al récibir cáda entrega, y para las de provincial'21 rá /(^ d á 'trM ^ tre . j i 1

Los súscrito res que aboúéh eÜ i m pbfte de la suscri- 
cion de todo él año, al hacerla soJ q  satisfarán 70 rs. en 
Madrid y 80 en provincias.

En Ultram ar y el extranjero 420 rs. vn. anuales. ?
.  — 43

COLECCION LE G ISLA TIV A  DÉ Ú M C E LE É, FOR- 
mada por ófóléiL de ía 'W rébcfptf J,gétíérái dé Éstabieci- 
m ientos pénales ;* y  túáridada ím prim ir dfe Real órden.-V 
Un volúmen en 4.° español, que contiene las fóyes de la 
Novísima Rétíópifactotf y todas fás disposiciones legales . y reglam entarias expedidas posteriormetíte hasta 4 .° de 
Enero del año actual, relativas al ram o de cárceles.

Se vende en la Im prenta Nacional á 46 rs. cada ejem
plar. *—4

».t- , ■■ i ^ ,v • ,<• ' . >• •>*: . T "  T “" "
REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO -  No habiendo pbdidó fénfér efóctó pór fá ltr  de representa- cióh de! suficiente núrhero dé ábcionés i a  junta general conVóéáda para el 27 de Abril próximo4 pásadó, y ert cumplimiento de Id qúé se deporte en^^el V rt 29 dé los estatutos sociales, sé invitá á los señores accionistas para uüá sé^únda reunfón'i ‘ que sé verificará ef dia 28 del corriente; á5 las doóe dé vla mañaha, éií el domicilió social, calle de Fuencarral, núm. f  Cualquiera que sea é f  n úméró‘ dé accionistas que concurran f e  1 de acciones representadas.
Subsistirán válidosTós^poderes anteriorm ente otorga

dos y que ñoTuefén bevóbwIog ^ o r  tos poderdantes. Los 
depósitos de títulos se realizarán con iguales form alida
des á fas indicadas én  el anuncio de prim era convocato
ria'publicado eÜ Táé Gacetas de 22, 24 y 25 de Marzo úl
tim o, y deberán qued ar jprécisamente hechos én las re s pectivas oficinas para él día 19 del actual.

La jun ta  genérala además de enterarse de ja  Memo
ria que sé le prééeritárá por la Junta de g ob ie rno , se 
ocupará de tos puntos s igu ien tés: ^

4.® Aprobaciorí’d é  cuentas y demás actos de la adm i
nistración én el período trascurrido  desde la ju n ta  de 1860 á la de 4861.

.2.° Renovación párcial de la Junta de gobierno;
3.° Elección ó confirmación de dos individuos para la misma. ‘ *;
4.a Autorización’!á lá reférida Junta de gobierno para 

que siga contratando hcon el C rédil Móbilier de París ú 
otra persona ó em p resa , ú fin  de levantar tos fondos no* 
cesarios para en tre tener las  ̂óbrag ejecutadas , continuar 
las de riego, pagar’Vas obligaciones pendientes y dar p rin 
cipio á las obras desde Escatron á Zaragoza.

5.° Resolución reservada por dicha Junta de gobierno 
á la general aócionistas réspeeto de una reclamación 
presentada por un ex-contraVista de obras.

Madrid 4 2  de Mayo de 4864.=*=El Oficial prim ero encar
gado de la Secretaría g en era l, A. Bussiere. 2503—2

EL ANCORA', SOCIEDAD DE SEGUROS! EN HQUI-, 
dacion.—La ju n ta  general celebrada el ¿5 del corriente 
dió por qonclúida la liquidación de la Compañía, y  acor
dó se hiciese el últim o reparto de 24 rs. 17 m rs. por acción.

En su  consecuencia tos Sres. Áccionistás pueden jpasar 
desde el lunes 13 del actual todos los dia& no feriados, 
y horas de once á tres ;de la ta rd e , á la calle Mayor,. m r  
m ero 26, cuarto principal, en donde se les satisfará el 
referido div idendo , á cuyo,efecto presentarán sus regir 
peetivas suscriciones* las cuales se .inutilizarán á su 
presencia, poniendo al p ié d e  ellas, bayo su firma, «Recibí 
el tercero y  ultim o dividendo de capital. ».

Los Sres. socios que no h a n  cobrado todavía ri p r i
mero ó segundo dividendo de capital que se han .repartir do firm arán, el recibo de ellos en tos mismos* ¿términos 
que el del tercer o, y se les pagarán, al propio tiempo.

Los accionistas ausentes podrán dajr poder en form& f 
ó comisionar á una persona suficientem ente conocida que 
firme por encargo el recibo del tercer dividendo de ca
pital , y él de tos atrasados, si los hubiere.

Los albaceas ,ó herederos de ios /socios fallecidos pre
sen tarán  docum entos fehacientes que acrediten la den 
función del accionista; y  la institución de heredero ó tes- í 
tamentario-MLos liquidadores. 2484—2

; GÜIA DE ARANJÍJB2, CON ÉL. RtÁNO Í&L REÁLSitio y láminas, por p. Francisco Nard- u ¡Se vende á 5 rs. ejem plar en ía librería de Cuesta, ¡i

SANTO DEL DIA
Sari Pedro Regalado, confesor.

GoaPenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones metereológicas del dia 12 de Mayo de 1861.
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HOftfó
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Tempera tara en i ra d o s  Reaonrar.

Temperatura en gra- doscenn- ¡grados.
Dirección
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CIELO.í
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0 . . . . . .
0 .........

Nubes.
Idem.
Cubierto.
Idem.
Idem.
Idem.

fádpeHitArá'DiSiima1 del día;.. . . .  1'3*>
:-al s o L .. . . . .

miaúna del dia... . . .  *-,5
s 26*,7 

5#,6
EmpoM«i«n nn la» S4ih<n'as.. milímetros.

.......... 0,6 mihmelros.

DESPACHOS t e l e g r á f i c o s .

Observaciones meteorológicas del dia 1 2 de Mayo á las nue
ve de la mañana. [Las verificadas en E spaña , á excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Comisión de Estadística  
(jétieral del Reino.)

LOCA
LIDADES.

Baróme
tro á 0o y 
al nivel 

dé! mar.

Tempera

tura.
Dirección

dei
viento.

Estado
del

cielo.

Estado 

de la mar.

M adrid .. . 758,4 12,7 N. O .. Nubes........ »
Barcelona. «755,5 15,8 Oeste.. Lluvia........ Oleaje.
P alm a.. 758,4 48,3 O este . N u b lado ... Tranquila.
A lican te .. 758^5 2 0 ,6 N.O. . Gási cub.°.. Idem.
S. F ernando á las 7 h. , 764,7 43,5 N.N.O. N ubes. . . . Rizada.
L isb o a .... 765,9 4 4,7 N. O . . Idem ........... T ranquila.
O p o rto ,. . 765,7 44,0 N>0 . . Alg.a nube. Peq /m arej.
B ilbao.. . . 761,8 43,2 N. O .. Cubierto . . Tranquila.

A las siete de la mañana.
M arsella.. 756,7 13,6 S. E .. . Lluvioso.. . De leva.B ayon a... , 759,4 4 3,0 O.S.O. Idem........... Idem.Brest......... 757,0, 8,4 N. O . . C ubierto.., Tranquila.

Dia 1 0 .
Lisboa — | 748,2] 45,6 |S. S. OJCási cub.°. [De leva.
O porto . . . I 745,41 46,5 |S u d .. . [C ubierto ... [Rizada.

Dia 4 4.
L isb oa.. . 759,7 15,1 N. O . . Cási cub.°. Peq.° oleaj .
O p o rto ... 756,8 42,7 N o rte . C ubierto.. Gran oleaj.
B ilbao .. . 750,7 20,7 S u d .. . Cási cub.°. Tranquila..

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  7 de 
Mayo de 4864 á las siete de la mañana.

i ,
LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0o y al nivel 
del mar.

Tempera
tura en

gr a d o s  
centígra

dos.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerque. 760,4. 8 °,0 . N.N. O. Lluvioso.
París. ..................... 762,5. 6 °,5. O.S. 0. Cubierto.
B ayona... ............... 764.7. » E......... Despejado.
Lyun. 760,7. 8 #,0 . N......... Idem.
Bruselas.................. 763,4 . 7®,3. O......... Lluvia.
Viena......... .. 764,2. 9*,6. Q.N.O. Idem.
Turín. 757,2. 9°,0. O Sereno.
Roma................... 758,1. 8 °,0 . N. E . . Despejado.
F lorencia,. , .  v. . . 756,2. 6 °,0 . N. E .. . Sereno.
San P etersburgo. 749,1. 6 ®,3. S......... Idem.
C on stan tin o p la ... 747,0. 4 6 °,5. Calma. Cubierto.
Stockolmo.............. 742,2. 3°,0. E.N .E. Lluvia.
Copenhague........... 744,4. 5°,0. N.N.O. Nubes.
Greenvich.............. 758,0. 8 °,3. N......... Cubierto.
Leipzig... . . . . . . . 756,5. 4 5®,8 . N .O . . Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes  rem itidos en este dia por la Interven

ción de A rbitrios m un io ipales , la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOY.
3.178 fanegas de trigo.
1.416 arrobas de h a rin a  de id.
5.84 8  arrobas de carbón.

99 vacas, que componen 42.466 libras de peso.
434 carn eros, que hacen 4 4.397 libras de peso.
324 corderos, que hacen 8.059 libras de peso.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 54 á 57 rs. a r ro b a , y  de 2 0  á 2 2  
cuartos libra.

Idem de carnero , de 2 0  á 2 2  cu artos libra.
Idem de co rdero , á 4 8  rs. a r ro b a , y  de 2 0  á 2 2  cuártos 

libra.
Idem de ternera, de 72 á 82 rs. a r ro b a , y  de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añ ejo , de 6 8  á 72 rs. a r ro b a , y  de 28 á 30 

cuartos libra.
Jamón, de 96 á 4 04 rs. a rfob a , y de 38 á 46 cuártos 

libra.
Aceite, de 6 6  á 6 8  rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra.
Vino, de 34 ^ 4 0  rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos cdár- tillo.
Pan de dos libras de 41 á 43 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 42 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos libra.
Judías, de 24 á 30 rs. a rrob a , y de 8  á 12  cuartos libra.
Arroz, de 33 á 36 rs . a rro b a , y  de 40 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 47 á 19 rs. a r r o b a , y de 7  á 9 cuartos 

libra.
Carbón, dé 7 á 8  rs. arroba.
Ja b ó n , de 60 á 62 rs. a r ro b a , y de 2 0  á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 4 % á 6  rs . arroba, y  de 2 á 3 cuartos libra.

PRECÍOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 2 0  á 23 rs . fanega.
Algarroba , á 27 % rs. id.
Trigo vendido— . . .  1.355 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 217.

Precio m áxim o  53
Idem m ínim o................  45 %
Idem  m e d io . .    49,98

Lo que se an uncia  al público para su  inteligencia. 
Madrid 42 de Mayo de 4864.«=»El Alcalde-Corregido r, Duque de Sesto.

í' - ly - • ' ' 1 ■'
BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 8  de Mayo. — In te r io r ,  48 4 /2 .  — Diferida 44 3/8.
Amsterdám  7 de Mayo.—D iferida, 41 7 /8 .
Francfort 7 de Mayo.-*-In te rio r, 48 3/4. — Diferida*, 

42 3/8.
LóndteS 7 d!e Mayo. —- I n te r io r , 49 7 /8 .

ESPECTÁCULOS.
Teitro  Rh i . — A lás «A eré áé la noche. — tforfeA' ópera en tres actos.
ÍjÉSÍtro d e l  P rínc ipe .— Á las ocho y  media de 1» Ú0'  

che.— Entre primos, comedia nueva en un acto.—Baile---  
Un marido casero, comedia muéva en un  acto. — Bañe*~~ 
SobHnos que dá d  derM iio , cotfiédiá é n  ufc arto.

ThéVt&I: FjÜÑQAis. — A las, ocho y media de la &9F 
che. — Le sétment d'Hvrace.— Les trembíeurs.— Les chevar 
qiers du P ince-nez , vaudeville en dos actos.

Teatro del Griteo.— No se ha recibido él anttticio.
Teatíio de l a  Z a rz u e la .— Á las ochó y noche.— Un cocinero.— Quien siembra recoge.— La eaa 

la boca.
T ea tro  de Novedades.— No s e  ha recibido el anuncie.
Gmco óe P rice, calle de Recoletos.—• A las ochó y h # "  

dia de la noche.— Gran cotillón á 16 , dirigido por J»r* 
relli.— La escalera airea, por los herm anos Rizzare» •

Nota. Se está ensayando e l ejercicio de Los tres tra^  
pecios, por Mr. H. Meers,


